
f g lo  COLV.—Toííio r? Miércoles 27 Diciembre 1916 Núm. 66 i —Pág. 769
- íí/.. l'-

amBQQiÓN-ABMlNISTR^Cílto 8 
©̂3 Oarmersg núm, 29g pHno8p»l]c 

T©!éf©!í̂  núm.-

wmmik  B B  BJB M FB A R B S  
tííáílKiyited© d© üft Gobernación j cisívr.íf. 

'íéSsmeíc© Sííoíío,. <3̂50.-

S U M A R I O

F'’ái.rte otIciiSiL

i^íssf^krlo la iiíerrai

iíea? decreto dejando sin efecto la distribu- 
ción entre las Cajas de Recluta de los 
€5,000 hombres del contingente para el 
reemplazo del año actual^ hecha por el 
Real decreto de ÍP de Octubre del corrien
te añOf y disponiendo sea do 40.000 hom
bres el nuevo cupOy distribuidos en la for
ma que se indica en el estado que se pu
blica,—Páginas 769 á 771,

'íl^Infstsrlo de la Goberfí.aslén:
Real decreto desestimando recursos de. alza

da interpuestos por B. José Matilde Cruz 
y otros y por D.“ Francisca Ogeda y va
rios vecinos del Ay'untaniierito de San Ma
teo, contra providencia del Delegado del 
Gobierno en la Gran Canaria, que decla
ró la necesidad de ¡a ocupación de aguas 
y terrenos para la realización del proyec
to de conducción de aguas á la ciudad de 
Las Palmas (Canarias).—Páginas 772 á 
774,

PARTE OFICIAL 

ítw e icu  lili wiiSEJO US liiisiM

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.) 
eentlnúa sin noTedad an su im portante 
salud.

£1 Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Excmo Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara, me dice en la tarde de hoy, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Profesor D. Sebastián 
Reeasens, eon esta fecha me dice:

«Tongo el honor de poner en conoci- 
jMiient© de Y , E., que el estado de Su Ma
jestad la  R e in a  (q. D. g.) es completamen
te satisfactorio. En su virtud se suprim e 
el parte diario.»

Real orden nO'mhrípdaO Vocal de la Junta 
Central de Subsi§i0 ^oias P- Ntccmor ae 
las Alas Pumarmo,8 m^doY Remo —
Página 774,

ifsílsiarfo de Fomentisi:
Real orden disponiendo, se libre la suma de

20,000 pesetas á favor del Vocal Tesot'ero 
de la Jtmfa Central de Colonización y Re
población interior, con destino á la ad- 
quisición de un fren comphto de perfora
ción de pozos artesianos^ para el serHcio 
de las Colonias á cargo de la indicada 
Junta,— Página 774,

E s ta d o .—Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de ¡os súbditos españo
les que se indican,— Página 774, 

H a c ie n d a . — Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Relación de 
las declaraciones de derechos pasivos he
chas durante la primera quincena del mes 
actual.—Página 77 L 

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Señales m arítim as.— Rispo - 
niendo que en todas las provincias del 
litoral comprendidas entre Gerona y Gra

nada^ ambas inchislve^ se abra iî  forma- 
ción para detfn'minar ¡a opaHsncia d.fí' 
nitiva que han de tener las s.ñaUs mari- 
timas luminosas estableoidas y que con
venga 'cstiihlíC'¿'i% y que por el Servicio 
Central de Puertos y Faros se redacte el 
proyecto de tramp)r'm.ación ds la óptica 

antiguo 'faro ds Sabinal— Página 
777- >

A n e x o  1. ^— B oi lí a- - - / ■ Oe n - 
TKÁL MKTEOKOtéeibv SUBASTAS. —
A d m in is t h a O'íü n  “  A d m i-
NíSTUACIÓN M:ü?.̂ IOIPAI..—
CIALES de la Sociedad de seguros A 
tativa dos Estados Unidos do Brazil .EbíP' 
presa de Electricidad de Casillas, Bmtc& 
Hispano Americano, Sociedad Altos Hor
nos de Vizcaya, Compañía A.rrendaiaría 
de Tabacos, Sociedad Hidroeléctrica del 
Chorro, Sociedad anónima Hotel Bitz, 
Colonia de la Prensa, Sociedad Hidro
eléctrica Española y Compañía MadrUe- 
ña de Pam/tcab‘¿óii.. — S a n to r a l—Es-• 
PEOTÁOÜLOS.

A n e x o  — E di c t os .— b s t a d í *̂
TICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— Dirección Gene
ral de Prim era e:i^QU3.nzño-A.Jontlm4a- 
ción del concurso general de traslado co
rrespondiente al segundo semedre del año 
actual.

»Lo que d© orden de S. M. ©I Rey (que 
Dios guarde) traslado á Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarda á Y. E. muchos años. Palacio, 
26 de Diciembre de 1916.== El Marqués 
de la Torrecilla.
T>Señor Presidente del Consejo d© Minis

tros.»
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 

Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

'líüEEEil í

EEAIi DISCRETO 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Q^ieáa sin efecto la di?, 

tribución entre las Cajas de Recluta de 
los 65.0CK) hombres del contingente para 
el Reemplazo dei ano actual, hecha por 
Mi Decreto de 1.® de Octubre último.

Art. 2.  ̂ El nuevo cupo será de 40.000 
hombros, distrib ai dos entre las Cajas de 
Recluía de la Peí)ínsula, Baleares y Ca
narias, según señala el estado adjunto.

Art. 8.  ̂ Las Comisiones m ixtas de 
Reclutamiento cum plim entarán con toda 
urgencia esto Decreto en ía forma que 
determina el capitulo 15 de la ley de Re
clutamiento j  Reemplazo del EjércitO v  

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de m il novecientos dieciiséis.

ALFONSO.
Ei Ministro do la Guerra,
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(Estado 1̂10 se cita.) Repartimiento general del contingente para  el Reemplazo del ano actual.

Regiones.

8*

4.»

C A J A S  D E R E C L U T A

Madrid, 1...............................
Madrid, 2 ..............................
Madrid, 3...............................
Getafe, 4.. ...........................
Alcalá, 5 ................................
Toledo, 6 ...............................
Talavera, 7.  .......................
Segovia, 8   .................
Avila, 9..................................
Ciudad Real, 10...................
Alcázar de San Juan, 11 ...
Badajoz, 12...........................
Zafra, 13.................  ............
Viilanueva de la Serena, T4
Cáceres, 1 5 . .........................
Plasencia, 16.........................
Guadalajara, 17...............
Cuenca, 57................. ..........
Taran con, c8.........................
Sevilla, 18   .....................
Utrera, 19..............................
Carrnona, 20.........................
Osuna, 21................................
Córdoba, 22 ., .....................
Lucena, 2 3 ...........    - *.........
Montoro, 24............. *...........
Huelva, 25  .........................
Val verde del Camino, 26 ..
Cádiz, 27. . . . . .....................
Jerez, 28 » —
Algeciras, 29.............  —
J a é n ,30 ------
Ubeda, 31. .   ..............
Linares, 32..............................
Granada, 33............................
Guadix, 34.   ...............
Motril, 35...............................
Málaga, 36 ,...........................
Antequera, 37.................... ..
Ronda, 3 8 .............................
Almería, 39...........................
Huércal-Overa, 40...............
Valencia, 41..........................
Valencia, 42.,.......................
Valencia, 43,.........................
J  atiba, 44............ ................
Álcira, 45...............................
OasteHón, 46.........................
Vineroz, 47...........................
Alicnnte, 48.  .................
Alcoy, 4 9 ...............................
Oribaiela, 5 0 .........................
Murcia, 51  ..................
Cartagena, 52.........   .
Lorca, 5 3 ........................... ...
Cieza, 5 4 .. ..........................
Albacete, 55 .. .....................
Hellín, 56,.............................
Teruel, 59................... .........
Alcañiz, 60............................
Barcelona, 61.........      .
Barcelona, 62    ...... ...........
Barcelona, 63 .......... ........
Mataró, 64.............................
Tarrasa, 65 ..................... ..
Manresa, 66......................... ..
Villafranca del Panadés, 67
Lérida, 68..............................
Balaguer, 69.........................
Gerona, 70............... ............
Olot, 71..................................
Tarragona, 72.......................
Tortosa, 73.   .........

Número de mozos 
procedentes 

de revisión, de
clarados soldados, 

que deben 
servir en filas.

(Caso i:\ art. 224)

Número de mozos 
que

han terminado 
sus p r ó r r o g a s

y
les corresponde 
servir en filas.

(Caso 2.“, art. 224 )

Número de mozos 
del Reemplazo 

de 1916 
declarados sol ia- 
dcs que sirven 

de base de cupo.

(Caso 3.% art. 224 )

N imero 
do recluías 

con que cada Caja 
ha de contribuir 

á íormar 
el cupo de filas 

del contingente.

( aso 4. ,̂ art. 224)

CUPO TOTAL 
de filas 

qii© B0  a s ig n a  
á cada Caja

Suma 
de las columnas 

l.^  2.* y 4.^

m 7 704 219 256
13 8 608 189 210
30 8 880 274 312
36 3 918 285 324
35 1 896 278 314
58 1 1.294 402 461
64 1.260 392 456
53 6 1.010 314 373
77 9 1.105 343 429
67 3 1.050 326 396
71 2 1.049 326 399
81 2 1.213 377 460
71 3 1.262 392 466
68 1 896 278 847
m 7 1.189 370 427
63 3 927 288 354
61 6 1.170 364 431
52 4 842 262 818
57 1 631 196 254
75 2 841 261 338
43 5 781 243 291
37 1 811 252 290
40 1 684 213 254
48 7 1.023 318 873
55 3 990 308 866
52 2 837 260 814
75 1 672 209 285

114 3 920 286 405
28 y> 547 170 198
32 1 884 275 308
46 8 905 281 330
69 5 1.229 382 456
76' 4 1.061 330 410
75 3 950 295 373
63 5 1.049 326 394
70 1 927 288 859
50 10 879 273 338

105 7 1.158 360 472
57 3 995 309 869
53 879 273 826

111 2 986 306 419
54 1 717 223 278
70 6 861 268 344

109 3> 1.130 851 460
97 2 1.180 367 466
50 8 1.220 379 432
82 2 1.043 324 408
88 4 1.208 375 417
36 8 855 266 805
47 4 1.405 437 488
57 6 1.157 360 423
42 3 1.088 338 883
35 > 966 300 835
42 > 877 273 815
34 2 852 265 801
90 2 1.316 409 501
80 3 805 250 333
58 912 283 841
47 1 817 254 802
50 1 933 290 841
29 3 905 281 813
32 » 797 248 280
41 4 1.123 349 894
16 4 719 223 248
27 3 793 246 276
29 6 1.065 331 366
15 3 558 173 191
38 1 963 299 838
44 6 992 308 358
19 5 1.160 361 385
18 2 969 301 321
35 6 857 266 307
30 4 1.170 364 . 398
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Regiones,

6.®

C A J A S  D E R E C L U T A

Baleares

Canarias.

Zaragoza, 74...............................
Zaragoza, 75...............................
Calatayud, 76....................... ...
Huesca, 77.................................
Barbastro, 78..................   — .
Pamplona, 79.........
Tafaila, 80.................................
Logroño, 81.............................
Soria, 90..................................
Burgos, 82................................
Miranda, 83..............................
Vitoria, 84........................... ....
San Sebastián, 85....................
Bilbao, 86......... .......... ............
Durango, 87........................
Santander, 88................... .......
Torreiavega, 89.......................
Palencia, 91........................
León, 92  ....................... .........
Astorga, 93 ...............................
Valladolid, 9 4 . . . ................. .
Medina del Campo, 95............
Zamora, 96   ...................
Toro, 97...................................
Salamanca, 98 ................... .....
Ciudad-Rodrigo, 99 .............
Oviedo, 100 .... .....................
Cangas de Onís, 101...............
Gijón, 102.................................
Pravia, 103 ......................
La Coruña, 104.........................
Santiago, 105...........................
Betanzos 106........... ................
El Ferrol, 107. ............
Orense, 108...............................
Allariz, 109................... ..........

/ Valdeorras, 110.......................
Lugo, 111..................................
Mondoñedo, 112......................
Monforte, 113............. ............
Pontevedra, 114.......................
La Estrada, 115.................. .
Vigo, 116.................................
Palm a.....................................
I n c a ............................. ..........
H ab ó n .................................
Ib iza............. .........................
Tenerife............... ...................
Orotava................................. .
Las Palm as............................
G u ía  .........................
Sta. Cruz de la P a lm a..........
A rrecife. . . . . . ----- . . . . .
Puerto de C abras.................
San Sebastián Gomera.........
Jun ta  Consular de Londres.
Idem de Bayona...................
Golfo de G uinea...................

T otales .

Número da mossos fúmero de mozos jíúmero de mozos Número 
de reclutas 

on que cada Caja  ̂
ha de contribuir 

á formar

CUPO TOTAL
procedontes 

de revisión, de
clarados soldados,

que
han terminado 
US p ró rro g a s ¿

del Reemplazo .
de 1916  ̂

leclarados >?olda-

de
;(ue se rj^lgna 

d caua Caja.
sillo deben 

servir en íilas.
y

les correaponde 
servir en filas.

dos que sirven 
de base do cupo. ^el cupo de filas 

Leí contingonto. Suma
—, de las coh imnas

(Caso l.",art. 224.) (CaBo2.®,art.224,) j[Caso 8y,arfc. 224.) (Caso 4.‘̂ ,art. 224 )

34 3 855 266 303
62 10 991 308 380
45 » 741 230 275
29 1 704 219 249
36 1 973 302 339
23 13 1.084 837 873
37 14 1.066 331 382
40 5 1.074 334 379
43 2 683 212 257
58 13 1.248 388 459
35 6 748 233 274
32 9 620 193 234
53 14 1.413 439 506
51 3 914 284 338
26 9 825 256 291
25 6 682 212 24.3
28 6 724 225 259
53 18 1.184 368 439
57 11 1.135 853 421
58 3 909 283 344
55 7 997 310 872
53 4 761 237 294
37 1 809 251 289
32 4 612 190 226

119 17 1.014 , 315 451
81 4 665 207 292

142 4 1.020 317 463
36 2 414 129 167
56 1 458 142 199
76 3 516 160 289
44 •5 689 214 263
31 3 553 172 206
37 1 681 212
17 2 328 102
53 3 664 206
32 » 699 217
47 3 585 182 232

. 89 6 1.131 352 447
24 6 540 168 198
28 1 651 202 23!
37 426 132 169
27 1 637 198 220
44 s 526 164 211
14 11 704 219 244
19 7 763 237 263
12 1 -202 63 76
4 > 158 49 53

17 2 377 117 136
3 2 176 55 60 .

. .  18 1 453 141 160
5 y> 185 58 • 63
2 > 74 23 25
7 1> 120 37 44
2 3> 115 36 áo
2 97 30 82

6 2 2
28 9 9

% 7 ■ 2 2

e.029 486 107.738 33.485 40.000

Madrid, 21 da Diciembre de 1916.=Aprobado por S. M.*=Agustín Luque.
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E X P O S íO IO N
1 Lg'J do 16 de Bfarzo de 1906 
tilidad pública el abasteci- 
;giic3 do la ciudad de Las 

le Gran Canaria, j  concedió á su 
iento 0i derecho de aprovechar 
R o jas de írainonal j  Caniare- 

:as, en ol tsrm lno miíniclpal de San Ma- 
:oj y : T O"’ ’̂ rselcos para un embalso 
'̂vn Ciíovas Blaiieas, término m unicipal 

do Valsequiiio, así corno las aguas que 
:iiacen en la cumbre vertiendo á los dos 
expresados pueblos, pudiendo almace- 

^rlas eii uno ó en varios embalses y de- 
loarlas al abastociDiiento de la expresa- ■ 

R ciudad, utilizando los saltos que se 
Qboníasen en el trayecto de la conduc- ; 

don, entendiéndose concedido el derecho | 
éa expioplacióíi^ con expresa derogación ¡ 
* 1 ciia;o.to á las aguas 'se refiere del ar- ' 

rioulo 164 y sus concordantes de la vi-  ̂
yente ley de Aguas. ^

En ejecución y cumplimiento de la indi- , 
•cada Ley dispuso el Ayuntamiento el es- J 
■‘udio j  redacción de iin proyecto que, ] 
v n a v ::  termine,do, faé aceptado por la 
Corpoi ación con ligeras modificaciones, i 
'■.cnsÍBtentes en suprim ir el embalse pro- | 
P’iesto on Ouevas Blancas y am pliar la ¡ 

del Depósito regulador, cuyo \ 
proyecto fu 'é debidamente tram itado y 
vprobaio  por el Gobierno Civil en 4 de 
Mayo de 1906.

La Corporación municipal de Las Pal
mas dispuso adjudicar la ejecución del 
proyecto mediante concurso, y después 
de obtener la competente autorización 

3 0o  ̂Ministerio por Real orden de '26 
x 3 Ck de 1911, y cumplidos todos

s í mites y disposiciones legales per- 
bionA-' fue adjudicada la concesión á 

d. Bi. Tai do do la Torre, quien haciendo 
•̂ '30 Lv. derecho, á tenor de lo estipu- 

ado en el pliego de condiciones dei con
curso. la traspasó á la Sociedad City Of. 
b.dS I  Imas W ater á  Power Company 

ilmAo  ̂ con todos sus derechos y obli-

Eli oi iiidicado pliego de condiciones 
se iniuoníaa al concesionario obligacio
nes que afectaban ai aspecto técnico dei 
proyccio, tales como elevar á 64 metros 

la capacidad del depósito, redu
cir t  los saltos para producir ener- 
■gía eléctrica y otras, y el concesionario, 
para  cum plir con dichas obligaciones, 
estudió y redacto el correspondiente pro
yecto, reformando el primitivo tan  sólo 
OH ciiaii.to á tales particulares afectaba, 
siendo aprobado por el Ayuntamiento y 
después por el Gobernador en providen- 
.cla de 16 de Octubre da 1914,

Efectuado el replanteo de las obras, de 
cuyas operaciones se levantó la corres- 
pondioiite acta con las formalidades le
gales, loé rem itida al Gobernador de la 
provincia la relación nominal de los pro

pietarios interesados en la expropiación 
de l a s  aguas y terrenos que n e c e s i t a b a n  
O G tip arse  para ia realización del p r o y e c 
t o ,  según lo dispuesto en el artículo 15 
de la ley de Expropiación forzosa, con la 
debida separación de l o s  términos m uni
cipales á que las obras afectaban.

Oumpiidos los demás trám ites legales, 
S0 publicó ©I edicto*correspondiente en 
©1 Boletín Oficial de la provincia, con la 
relación nominal de los propietarios in 
teresados, á quienes so concedió un p la
zo de veinte días, que luego se prorrogó 
á treinta, para que pudieran exponer lo 
que estimasen oportuno contra la necesi
dad de la ocupación.

En tiempo hábil s© presentaron dos 
reclamaciones, una de fecha 31 de Mayo 
de 1915, que suscriben D. Pedro Denis 
Quintana, D. José Matilde Cruz y otros 
vecinos de San Mateo, á la que se adhi
rieron después por medio de acta, redac
tada por el Alcalde y Secretarlo de dicho 
Ayuntamiento, D.^ Francisca ©geda Cruz 
y varios interesados más, y otra fechada 
en 19 de Junio del mismo año, deducida 
p e r D. Germán de León y Casililo, don 
Vicente Suárez y Suárez y otros, los cua
les adujeron diferentes argumentaciones 
que no es preciso analizar, puesto que, 
por haberse aquietado con la providen
cia gubernativa que ha resuelto este ex
pediente, ya no tiene eficacia legal su re 
clamación, lo cual no ocurre con ia ante
riorm ente indicada de fecha 31 de Mayo 
de 1915, por haberla reproducido los in 
teresados al acudir en alzada ante este 
Ministerio.

Fundábase esta reclamación en las si
guientes consideraciones:

1.*̂  En que por no haberse expresado 
concretamente en la relación nominal 
que se acompañó al edicto correspon
diente del Gobernador cuáles eran las 
fincas sujetas á expropiación ú ocupa
ción, adolece ©1 expediente de un vicio de 
nulidad que debía ser decretada.

2.^ En que lo concedido por la Ley al 
Ayuntamiento de Las Palmas es el dere- | 
cho de aprovechar las aguas en ella m en
cionadas, y como ©1 aprovechamiento de 
aguas es un concepto jurídico que se re
fiere sólo á las aguas públicas, pero no á 
las privadas, que están sometidas al do
minio individual, no pueden ser éstas 
expropiadas al amparo de dicha Ley.

S.®- En que para la expropiación de 
terrenos se concreta la Ley expresada á

puede admitirse que la administración 
e x p r o p i e  s o l a  y e x c l u s i v a m e n t e  las p r i
m e r a s ,  q u e d a n d o  s u s  t i e r r a s  estériles f  

arrasadas, m ientras las restantes zonas 
afectadas á  l a  e x p r o p i a c i ó n  por mandato 
de la  Ley, no sufren alteración en su r i 
queza.

Ambos escritos de oposición fueron 
presentados ante l a  e x p r e s a d a  Alcaldía 
de San Mateo, y remitidos por ésta al Go
bernador de la provincia, quien lo rem i • 
tió é informe dei Director facultativo dt? 
las obras, que en razonadísimo escrito, 
fechado en 23 de Agosto siguiente, reba
tió con sólidas argumentaciones los fu n 
damentos de aquéllas, y reclamado por 
dicha Autoridad provincial ol preceptivo 
informe del Cabildo insular la Gran 
Canaria, este pro puso como cuestión p re
via la incom petencia del Gobernador 

I para resolver ©1 asunto, estimando que 
I correspondía el conocimiento del mismo 
I al Delegado del Gobierno de aquella isla, 
i fundándose en la ley de 11 d e  Julio  de 
i 1912; y habiéndolo entendido así el Go- 
 ̂ bernador de la provincia, se inhibió del 

conocimiento dei expediente, siendo con- 
 ̂ firmada esta inhibición por Real orden 
I del Ministerio de Fomento de fecha 18 
I de Noviembre de 1915.
I Remitido de nuevo el expediente á la 
I Comisión perm anente del Cabildo insular 
I de la Gran Canaria, emitió ésto un lu 

minoso informe, proponiendo se desesti
masen ambas reclamaciones, y en su 
virtud, se decretase la necesidad de la 
ocupación do aguas y terrenos que cons
tan en la relación nom inal de interesa
dos, publicada por el Gobernador de la 
provincia en el Boletin Oficial de los días 
12,14 y 17 de Mayo de 1915, á que se re
fiere el proyecto debidamente aprobado.

En 19 de Febrero último dictó provi
dencia el Delegado del Gobierno en la 
Gran Canaria, y en uso de las facultades 
que le están conferidas y de conformidad 
con el expresado dictamen, decretó la ne
cesidad de la ocupación de las aguas y 
terrenos del térm ino m unicipal de San 
Mateo, de las que aparecen ser dueños los 
interesados que figuran en la citada re la
ción nom inal para las obras de abasteci
miento de aguas y aprovechamiento de 
saltos para producir energía eléctrica en 
la repetida ciudad de Las Palmas, y por 
edicto de la misma fecha, publicado en el 
Boletin Oficial del 25 del citado mes, se 
hizo saber á los interesados la indicada re 

íos necesarios para ©1 embalse de Cuevas i solución, expresando que habían sido des-
T? rvr. -rv-c X -1 ^ ^ ^ ̂  ̂  ^ J ̂  ̂   ̂ _____________ __Blancas, que precisamente fué suprimido 
por el Ayuntamiento al aprobar el p ro
yecto primitivo, y como aquélla no auto
riza la expropiación de otros terrenos, 
no deben serlo los de los recurrentes; y 

4.® Que la repetida Ley, no sólo seña
ló para  la expropiación las aguas de Ga
monal y Camaretas, sino todas las de
más, sin excepción alguna, que nacen en 
la cumbre, vertientes á los pueblos de 
San Mateo y Valsequillo, y por ello no

estimadas las dos reclamaciones presen
tadas en tiempo hábil contra la necesi
dad de la ocupación de aguas y terrenos, 
cuyo edictó con la relación fué publicado 
de nuevo en el Boletin Oficial de 3 de Marzo 
siguiente, por haberse observado en el 
prim ero algunos errores de copia, y más 
tarde, en el de 29 del mismo mes, por ha
berse advertido que involuntariam ente 
se omitió consignar en aquellos edictos 
y relaciones los interesados que form ula
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ron BU oposición por medio de acta, ins- 
tru ida ante ei Alcaide y Secretario del 
Ayuritamiento de San Mateo» que de igual 
modo füé desestimada.

Contra la expresada resolución del De
legado del Gobierno en la Gran Ganaría, 
form ularon nuevo escrito D. José Matil
de Cruz, qué lleva fecha de 30 de Marzo 
último, y fuó dirigido á este Ministeiio, 
solicitando que sin perjuicio del recurso 
de nulidad que en la misma fecha in ter
pusieron ante el propio Delegado, se en
tendiera interpuesto el de alzada para 
que fuese revocada, ordenándose que no 
procede decretar la necesidad de la ocu
pación de ios terrenos y aguas dé las Ho
yas de Gamonal y Camaretas, en virtud 
de las razones expuestas por los firm an
tes en BU escrito do 31 de Mayo de 1915.

Fúndase esta alzada substancialmente 
en que aquella resolución no resolvió de 
un modo concreto la petición de nulidad 
por ellas formulado en su escrito de opo
sición, y en que además adolecía el ^De
creto de necesidad de la ocupación del 
vicio esencial de no consignar ios Resul
tandos y Considerandos en que la misma 
se supone apoyada.

Idéntica pretensión dedujeron en es
crito dirigido ante este Ministerio, fecha
do en 12 de Abril del año actual, doña 
Francisca Ogeda y otros varios vecinos 
del respectivo Ayuntamiento de San Ma
teo, siendo de advertir que esta reclama
ción va dirigida, sin duda por error, con
tra  una resolución dai Delegado de la 
Gran Canaria, de facha 29 de Marzo del 
año actual, siendo así que en el expedier»* 
te no resuita adoptar ninguna providen
cia en esta fecha, y sí sólo un ejemplar 
del Boletín Ofhial en el que se publicó 
rectificada la providencia de fecha 19 de 
Febrero próximo pasado.

Ambos recursos son á todas luces im 
procedentes é infundados los argum en
tos en que se apoyan, ya que la provi
dencia aletada por ei Delegado de la 
Gran Canaria fuó fundada y razonada en 
Resultandos y Considerandos en los cua
les se analizaban y estudiaban detallada
mente todos y cada uno de los argum en
tos y consideraoioíies de los escritos de 
oposición al proyecto presentado en tiem
po hábil por ios interesados y se razona
ba suficientemente la improcedencia de 
decretar la nulidad pedida en ©I escrito 
de 31 de Marzo por ios hoy recurrentes. 
Lo que hay de cierto es que osa provi
dencia no se insertó íntegramente en ei 
Boletín 9ficial de la provincia y si sólo su 
parte dispositiva, que era lo que emreali- 
dad pudiera afectar á los interesados, y 
ni la Ley ni el Reglaiaoiito de Expropia
ción forzosa íxigo la publicación íntegra 
con Resiüíaiiüos'y Gensiderandos' de las 
providencias gubernativas que deciden 
la necesidad de la ocupación de los bie
nes ó derechos objeto de expropiación.

Y ©n cuanto al fondo de la oposición 
contra el iproyeeto formulado por los hoy 
 ̂ no puQd© w u o s de reoouo*

cerse por su evidencia, puesta de m ani
fiesto sin género algunoMe duda, no sólo 
en el escrito de contestación á las oposi- 
ciones’que suscribió el Director facultati- | 
vo de las obras en 31 de Agosto de 1915, 
desmenuzando todos y cada uno ^de los 
fundamentos en aquéllas aducidos, sino, 
además, en el informe del Cabildo in su 
lar, y en la providencia recurrida, quehio 
existe razón ni fundamento sólido, racio
nal ni legal que so oponga á la necesidad 
de ia ocupación de las aguas y terrenos 
necesarios para el abastecimiento de la 
ciudad do Las Palmas, á que se contrae 
la relación publicada en Boletín Oficial 
de ia provincia.

En efecto, ni la ley de Expropiación 
forzosa ni su Reglamento, establecen la 
forma en que ha de expresarse en la re 
lación que ha de publicarse en el BoleUn 
Oficialy las condiciones de ia finca objeto 
de expropiación, y no es absolutamente 
preciso que se exprese su cabida ni lin 
deros como pretenden los reclamantes, 
ni menos aún la parte de finca que ha 
de ser expropiada, porque éstos son re 
quisitos que han de llenarse después de 
decretada la necesidad de la ocupación, 
conforme el artículo 20 de aquella Ley, 
y de un modo más particular y casuísti
co se ha declarado por reiterada juris 
prudencia de la jurisdioión contenciosa, 

í No existe, pues, infracción legal en la 
! relación de interesados publicada en el 
' Boletín Oficial de la provincia, ni en su 

consecuencia existe motivo alguno por 
ello para decretar la nulidad solicitada 

5 por ios reéianiantes.
I Menor fundam eato es nocosarlo reco- 
' nocer en la segunda pretensión form ula

da en su escrito de oposición por los hoy 
recurrentes, M afirmar que la Ley de 16 

?! de Marzo de 1906 sólo so refería á aguas 
I públicas, pero no á las privadas de su 
! pertenencia, no sólo porque, como se 
\ afirma por los técnicos que han informa- 
;; do en ©i expediente, no sería posible 
5 abastecer á la ciudad coa sólo el caudal 
i de las aguas públicas quo'^no existen, ó 

en último caso son insuficientes, sino 
porque aunque prescindiendo del espíri
tu  y de la letra de dicha Ley, no puede 

4 desconocerse que está declarado de uti- 
! lidad pública el abastecimiento de aguas 
; de la ciudad, y esto sólo, aun prescin

diendo de otros detalles, facultaría á la 
‘ Administración para instru ir ©1 expe

diente de expropiación forzosa de las 
aguas privadas que á su Juicio fuesen 
precisas al fin indicado, y en último té r
mino aprobado el proyecto con arreglo á 
la Ley, sin reclamaciones, las form ula
das después contra su ejecución, serían 
extemporáneas ó improcedootes.

Lo misaio puads deoi^se del tercer 
fundaQ ie n to  aducido e n  el e s c r i t o  de opo
sición, m a n t e n i d o  hoy por los recurren- 

• t e s ,  puesto que sólo por un espíritu de 
defensa, quizá exagerado, puede in ten
tarse argüir que si bien la Ley de 16 de 

 ̂ Mar?;o de 1906 concoda al Ayuntamiento

de Las Palmas el .v.di....J
las aguas da las Hoyas 
marolas, en el termino munioioal do San 
Mateo, y los terrenos necesarios •-a su.
embalse en Cuevas j 't» '
nicipal de Valsequido, como este <3;rn.nf > 
se filé suprimido en el j '■
do, lio tiene facultades la Aí^n bii:: "
para expropiar otros terre j  i \
la vista, como muy aoerla<L;rn^-/ xp'"' 
menta el autor facultativo v   ̂ si ,
que ninguna finalidad U ‘í % ?
ración de utilidad púldiía <1  ̂ ’
miento de aguas do Las ^
minisiración no pudiera o '
rreno para su condición, deposP'-' . c3.Ba,- 
do máquinas y para todas las d.miá-: 
construcciones accesorias, y ©s do todx 
evidencia que declarada una obra do utG 
lidad pública, á la Administración = 
rresponde determ inar las expropivoioneo 
que para su reallzacioa son precisa % 
como es indudable que lo son pora 
abastecimiento de aguas de ^.quelia ciu^ 
dad las fincas á que se refiere la roMciói. 
publicada en ei Boletin Oficial por ei Go
bernador de Canarias.

La última argumentación dedo Ovia pe 
los reclamantes es aún menos 
que las anteriores, ya que aíe^ía ; ::n G 
pálmente á la esencia del prcryecto, y. 
aprobado y consentido, y entraña vlvs. 
cuestión técnica ya resuelta po:: rac'G
tativas que han intervenido ©n cxv.;
diente al afirmar 3 ara ia del roe
lización del proyecto sólo deboj .B'Az' :■■■ 
se las aguas o mauantiaios do Ccva ex
propiación se tra ta , pero no • 
otras á que se reñoren ios reolaiiiaater, 
que harían la.eondacción más ccíIobz d 
más irrealizable por su c G b G 
clon y sus condlc.ioiios.

En virtud de todo lo- exouesr.-j, la P'.-. 
rección General de Adm,xx&:.x..ój.u ..xV 
emitido informe propoah .d -  ̂ : G
estimados ios recursos ’ 3 a x " i  u i ■ 
puestos ante este Ministerio ::
necesidad de la ocupacióii da lai: agiiov x 
terrenos preoiso.« para la T̂  JAzcclon d.„: 
proyecto de que se trata, c.xGb'. ido i 
su virtud la . providencia recurri Bx de : 
Delegado del Gobierno en la Gran Gano 
ría de fecha 19 de Febrero x
safio, y el Ministro que . xo e i ^
formidad en un todo  ̂ ' ■
informe, en cum.plimi0nto de lo ,
to en el artículo i9 de la ley o o xxorc ^
píación forzosa de 10 de iLi. .o  37 ,
teniendo en cuenta que se 3 ■
en este expediente todos ios iraoiises * 
requisitos en ia misma esiablecnios, xa-  ̂
ne el honor de. someter á la aiv'voacxl i 
de Y. M. ©i sigüivxnte piu c ... A .3G 
oroto.

Madrid, 22 de Diciembre de 1916.

i .

A L. IL F. Ge Gh M,, 

loñciiim &m
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múAij 'BmijmsTO
A propnosta del Ministro de la Gober- ’

uadoiij c
Vf xpo'o en decretar lo siguiente: |

úTiioo. Se desestiman los re- ¡ 
c ’ir  ̂j de alzada interpuestos ante el Mi- | 

de la Gobernación por B. José 
1'ÍLi] * 13 Oni-z j  otros y por -D.®- Francisca ''' 
Ogona y Vega y varios vecinos más del 
Ayuntamiento de Sen Mateo, contra pro- ; 
videncia del Delegado del Gobierno en la ¿ 
uraii Canaria de fecha 19 de Febrero úl- ■ 
tüno, cuya parte dispositiva fué publica
da en el BoMin Oficial de la provincia de 
Canarias correspondiente á los días 25 
del nd.sMO mes y 8 y 29 de Marzo si- 
guientr, y en. b u  virtud queda firme y 
síjbefsfcnte la expresada providencia, 
que  ̂Aclaro la necesidad de la ocupación 
(de "íp -las y terrenos co.mprendidos en la 
relación al efecto publicada y que son 
precitas para la realización del proyecto 
da conducción de aguas á la ciudad de 
Las Palmas, declarada de utilidad públi
ca per la Ley de 16 de Marzo de 1906.

Dado en Palacio á veintidós do Di- 
45iem.br© d© mil novecientos dieciséis.

ALFOKBO.
MifciíCiX ííottftmaclóíi.

ioaqu ís Sulz ¡imim.

iílS T I

IlEAL ORDEN 
Excmo. Src Para cubrir la vacante ocu

rrid a  en esa Jun ta  de su digna Presiden
cia, con motivo del fallecimiento del Se
nador del Remo, el Excmo. Sr. D, Cesar 
Luaees,

S, M. el R e y  (q. I), g.) se ha servido 
nom brar Vocal de la misma al Excelen
tísim o Sr. D. Nicanor de las Alas Puma-
riño, Senador del Reino.

Lo que do Eeai orden comunico á V. E. 
psY-M Süi cciiocÍMÍ8iito j  efectos opor
tunos. Dios gUíirde á V. E. machos años. 
M adrid, 24 de Diciembre de 1916,

ALBA.
Señor Presidente de la Jun ta  Central de

.Subsistencias.

: A  I S M L .  J  o s  F O i f f l T O

' ' " WEÁu OBBBB
Visto iin oñeio del Presidente de la 

Jun ta  Central, de Colonización y-Repo- 
blación in.terior, fecha cía ayer, en que 
solicita B0 libre á favor del VocarTeso- 

la cantidad do 20.000 
“bcStóas-coií. destino á la adquisición de ■. 

i> cGnipIeto de perforación de po- . 
5,1 ; j  para el servicio de las Co- |

<á'rlaS ó I rqo de la Indicada Jimia; dada I 
.l.a necesf'IaA > irg rrc ia  de adquirir el 
¡expresado mat--..rial que se detaJa  en di- i 
<í?ho oñeio, . '

§, M. el Ket T>. g.) so ha sejvido dís- '

poner que con cargo al capítulo 12, a r
tículo único del presupuesto vigente de 
este M inisterio, se libre la  expresada 
suma de 20.000 pesetas á favor del Vocal 
Tesorero de la Junta, D. Pedro de Avila, 
debiendo justificarse su inversión en la 
forma prevenida en las disposiciones vi
gentes, y que se cumpla por la Jun ta  lo 
establecido para estas adquisiciones en 
la vigente ley de Protección á la produc
ción nacional de 14 de Febrero de 1907, 
en el Reglamento para su ejecución de 23 
de Febrero de 1908 y demás disposicio
nes complementarias.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S., muchos años, Ma
drid, 22 de Diciembre 1.916.

GASSET.
Señor Ordenador de pagos por Obiiga- 

cienes de este Ministerio.

i l M i S Í E R I O ' 'A D O

i  I,
mum ’foei 00.. líjmojs |

El Cónsul de España en Caracas, par- í 
íicipa á este Ministerio el fallecimien- j 
te de los súbditos españoles que se ex- i 
presan: ^

Luis Lorenzo González, que murió en ’ 
el Hospital do OiiinquinQuirá. •

Cayetano Ponsxifre, natural de Lasa- ” 
dera (Gerona), de cincuenta y ocho años, 
casado, agricultor, que falleció en el Mu- I 
niclpio de la Unión el 20 de Octubre úl
timo. :

José Inés Valenzuela, natural de Cana
rias, de cincuenta y cinco años, soltero, 
agricultor, cuy© fallecimiento ocurrió en 
el Municipio Fraternidad el día 6 del 
mes de Noviembre próximo pasado.

Madrid, 20 de Diciembre de 1916.=» 
El Subsecretario, Marqués de Amposta.

M IN ISTER IO  D E  H A C IEN D A
!

de ír% \

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos durante la primera quincena de 
Diciembre,

Pesetaa.

JUBILACIONES 
D. Manuel Pérez Villamil Gar

cía, Jefe do tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Ar- ?
queólogos. Se le declara con |
derecho al ha ber pasivo anual ^
de 4.800 pesetas, cuatro quin- '
tos de 6.000, por M adrid..  4,800,00

D. José López Martínez, Jefe de 
Negociado de prim era clase, 
Adm inistrador de la Aduana 
de Aigeciras. Se le declara con 
derecho ai haber pasivo anual 
de 4,000 pesetas, cuatro quin
tos de 5 000, por Madrid  4.000,00

D. Pedro Fulgencio Mír y Sau- 
ra, Jefe d© Negociado de se- ■,
gunda clase en la Dirección |
General de Contribuciones. ^
Se le declara con derecho al |
haber pasivo anual de 2 400 
pesetas, tres quintos de 4.000,

Gaceta de Madrid. — Núm, 86B

Pesetas.

D. Joaquín Iglesias Elvira, Ofi
cial S0g;undo que fué en la Ad
m inistración de Contribucio
nes de Falencia. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintos de 8.000, por Falen
c ia .................   . . . . . . . . . .  2.400,00

D. Félix Marcelino Tejada y Se
villa, Oficial de prim era clase 
del Cuerpo de Correos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.100 pesetas, 
tres quintos de 3.500, por Ma
d rid ...............................   2.100,00

D. Benito Tomó y González,
Oficial tercero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de t.500 pesetas, tres quiaíos
de 2.500, por Sevilla...............  1.500,00

D. Julio Gutiérrez Ráez, Sobres
tante de Obras Públicas, Ofi
cial tercero de A dm inistra
ción. Se le declara con dere
cho al haber pasivo axiiial de 
1.500 pesetas, xres quintos do 
2 500, por J a é n .. . . . . . . . . . .  1.500,00

D. Mariano Caiiani Alvarez, Ofi
cial de prim era clase d e l 
Cuerpo de Correos. Se le de- - 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.400 pesetas, 
dos quintos de 3.500, por Má
laga   .........    1.400,00

Importan las jubilaciones, 20.100,00

REHAFULITAOIONES DE PENSION  
DEL TESORO 

D.  ̂Antonia de Vea Murguía y 
Rosoiló, huéi'fanado D. Tibu r- 
cío, Jefe de Negociado de ter
cera clase que fue de Admi
nistración civil. Se la declara 
con derecho á ser rehabilita
da en el goce de la pensión vi
talicia del Tesoro de l.OOO pe
setas anuales, por Madrid  1.000j o

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

D.^ Amparo Fernández Miñam
bres, viuda, huérfana de don 
Vicente, Adm inistrador que 
fué del Cuerpo de Correos. Se 
le declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 750p e 
setas anuales, por O rense  750,00

D.® María del P ilar Bordons 
Wehrle, viuda, huérfana de 
D. Alberto, Ayudante que fué 
de Obras Públicas. Se le de
clara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 600 pese
tas anuales, por Barcelona. . .  600,00

importan las pensiones del 
Tesoro .............................

PENSIONES DE MONTEPÍO

1.350,00

2.400,00

D.®̂ Josefa Erna Velasco, viuda de 
D, Domingo Suárez Alvarez,
Jefe de según da clase del Cuer
po facultativo de Estadística, 
jubilado. Se la declara con de- 
i^echo á la pensión de Montepío 
de Mlnfsteiios, por León, de 1.750,00 

D.^ Manuela Echeniqiie García 
Maldonado, viuda de D. Igna
cio López Gondoiino, Oficial , 
tercero de Administración ci
vil, Auxiliar de la clase de 
quintos del Ministerio de la 
Gobernación. Se 1 a declara con 
derecho á la pensión do Mun-
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tepío de Ministerios, por Ma
drid, d e ................................   833,33

D.®- Emilia Rosa Asensio Juárez, 
viuda de D. Manuel Sturla Me
dina, Jefe de segunda clase 
del Cuerpo facultativo de Es
tadística. Se hx declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Má
laga, de  .........................  1.750,00

Pilar Rodiles Salas, viuda 
de D. Ildefonso Avediilo y Go- 
nón, Oflcial tercero de Ad  ̂
ministración civil, Aiixiiir¿r 
quinto de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, d e .............. 666,66

D.®* Juliana Gómez Coracho, 
viuda de D, Cándido Ortega 
Llombart, Oficial de quinta 
clase de Administración civil,

- Escribiente de la de segundos 
del Ministerio de la Goberna
ción. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Minisíeriüs, por Madrid,de. 500,00 

D. Francisco y í).®' María Tere
sa Ramírez Escribano, huér
fanos de D. Francisco, Oficial 
de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.
Se les declara coo dere ho á 
la pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Guadaiajara, de. 1.000,00 

Fermina García Frutos, viu
da de D. Federico Baudín Ca
pelo, Magistrado que fuó de la 
Audiencia de Burgos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Avila, de. .   1.250,00

D.®" Isabel de Vargas García, 
huérfana de D. F^élix, Prom o
tor fiscal. Se la declara con 
derecho á suceder á su ra 
madre, D.^ María García Se
rrano, en el percibo de la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de .................  875,00

D.* Aquilina Ballesta Torres, 
viuda de D. Enrique García 
Asensio, Juez do prim era ins
tancia de ascenso. Se Ja decla
ra con der cho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Almería, de............................... 1.125,00

J).^ María del Carmen y í).®̂ Ma
ría de la Paz Eloizegui López, 
huérfanas de D. An tuniu, In s
pector gener.nl del OufTpo de 
Ingenieros d^ Minas Seles 
declara con derecho á suce
der á su señora madre, doña 
Carmen López F( ireiro, en el 
percibo de 1? pensión de Mon
tepío de Oñcieas, por Ma
drid, de. ______ . . .  - .. .. 1.750,00

D. Miguel, María y D.  ̂ Eu
genia Palacios Rivera, huér
fanos de D. Miguel, Ayudante 
que fuó del Cuerpo de Prisio
nes. Se les declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid, de . 500,00

D.^ hTarcisa La o Mor at alia, viu
da de D. Esteban Ruiz Lao, 
Registrador que fuó de la 
Propiedad, de prim era clase, 
jubilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por ARnería,

  ..................  U00,00

Matilde Peña Gallegos, viu
da do D. Dionisio Novel Cál
vente, Registrador que fué de 
la Propiedad de cuarta ciase. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñ-
clnas, por Granada, de. ........

D.  ̂ Flora Amatria/d Alvarez, 
huérfana de D. Felipe, Juez 
de prim era instancia. Se la 
declara con derecho á suce
der á su señora madre, doña 
Basilisa Alvarez Antimer, en 
el percibo de la pensión do 
Montepío do Oficinas, por Ba
dajoz, d o . ...................  . . . . .

I).^ Enriqueta Buii y Martín do 
Velasco, viuda de D. Hilario 
Cerer y Vela, Oficial de te r
cera clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío do Oficinas,
por Baleares, do  .........

Elisa Sampere Labros, viu
da de D. Agustín Durán y 
Forreros, Registra dor que fué 
de la Propiedad de primera 
clase. Se la declara con dere
cho á Ja pensión de Montepío 
de Oficinas, por Barcelona,
d ...........................................

DF Natalia Casáns Lagiiarta, 
viuda de D. Cristóbal Juan 
Salvia Peiró, Registrador que 
fuó de la Propiedad de segun
da clase. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Zara
goza, de    ...............  .

D.® Dolores de la Garina y Agui- 
rre, viuda ríe D. Fernando 
González y García de Santia
go, Oficial de cuarta clase de 
Hacienda. Se la declam a con 
derecho á la pensión de M m- 
tepío de Oficinas, por Guada-
lajara, d e ...................................

D.® Rosa Casado Villegas, viu
da de D. Perfecto Martínez y 
Martínez, Oficial de quinta 
ciase de Haciend¿í. Se ia de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Palencia, de.......................

D.^ Enriqueta Portalés Fernán
dez, viuda de D. Pedro Gue
rrero García, Oficial de quin
ta clase de Hacienda. Se ia 
declara con derecho á la pen- 
s ón de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de . .  ...............

D.^ Luisa Argüeiles Frera, viu
da de D. iiioceucio dw la Va
llina y Subirán a, íiaiedrático 
de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de 
Barcelona. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Barce
lona, de . . . .  .................

D.^ Carlota Alessandri Ay mar, 
viuda de D. .losé Rubio Ar- 
güelles, Catedrático num era
rlo de la Facultad de Medi
cina de Cádiz. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de....................................

Camila Gil Alfonso, viuda 
de D. Zenón Puyol Fando, 
Registrador que fuó de la 
Propiedad de segunda clase. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Mu n te pío de Ofi
cinas, por Baoajuz, de............

825,00

1.125,00

625,00

1,500,00

1.125,00

500,00

375,00

375,00

1.750,00

1.625,00

1.250,00

D,®' Juana Gaspar Gómez, viuda 
de D. Natalio Diez Salcedo, 
Registrador que fué de la Pro
piedad, de tercera clase. Se la 
declara con derecho á â pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Mad id, d e .  -------  875,00

D.®' Manuíua Arnal Fernández, 
viuda de D. Manuel Guerra 
y Cortés, Auxiliar Oficial de 
tercera clase del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se la, de
clara con derecho á ia pensión 
de Muntopio de Oficinas, por
Madrid, de,...............................  625,00

D.® María do la C o n p e ló n ,
D.® Consuelo y D.® Paz Loza
no y Delgado, huérfanas de 
D. Juan Mario, Oficial de pri
mera clase de Hacienda. Se 
las declara con derecho á ’ ia 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de.............  825,í)0

D.® Vicenta Mauri Uonstantini, 
viuda de D. Ricardo Cuadrado 
Ponoeles, Jefe íle Negociado 
de segunda clase de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Oficinas, por Alicante, do  1.125,00

D.® Ramona Pareja Garrido, 
viuda de D. Bernardo Mora
les y Ramírez, Director de 
Sección del Cuerpo de Telé
grafos, jubilado. Se ia declara 
con derecho á la pensión do 
Montepío de Correos, por Gra
nada, de....................................  1.425,00

D.® Maxímiiiana Hugelmaan y 
Aranaz, viuda de D. Francis
co Villa y Bernal, Director 
de Sección de primera clase 
del Cuerpo de Telégrafos, ju 
bilado. Se la declara con de
recho á ia pensión de Monte
pío de Correos, por Madrid, de 1.425,00 

D. Segundo, D.® Mercedes y doña 
Felisa García Plaza, huérfa
nas de D. Aníbal José, Auxi
liar cuarto del Cuerpo de Telé
grafos, representados por sus 
tutores D. Raimundo Martín 
Granizo y D. Germán Alonso 
B arrieutos, y éstos por su 
apoderado D. EzequioL Villa- 
rón y Pulgar. Se les declara 
con derecho á la pensión do 
Montepío de Correos, por
León, de...................   206,25

Herminia Mombelli y Ar- 
náu, huérfana de í). Antonio,
Oficial stgundo del Cuerpo 
de Correos. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Madrid,
d e ................................    h50,00

D.® Juana García López, viuda 
de D. Antonio Herrero y Sán
chez Oca ña, Oficial del Cuer- 
I o de Correos de tercera cla
se. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por Salamanca, d e , . 750,00

D. Celestino López y López, 
huérfano de D. Manuel, Ofi
cial tercero del Cuerpo de 
Correos, representado por su 
tu tora D.® Carmen Mesa San- 
taolalla. Se le declara con de
recho á  la pensión de Monte
pío de Correos, por Málaga,
d e  ....................... 275,00

D.® María Vidal y Pérez, viuda 
de D. Arturo Fábrega y Coi:- 
llo, Sobrestante de Obras
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blicas. Se la ■» --i con dere- 
clio á Ih peLí‘v . do Montepío 
do Correes, : : r  Guipúzcoa,
de    ........... ^ I ...........

Rosa Broneo Qnintero, YÍn- 
do de D. Evaristo SopeñaMau- 
dillo, Torrero segundo de Fa
ros. Se la dee-Iara con derecho 
á la pensión de Moníepío de 
Correos, p o r  hm  Pahuas, d o .

D.^ Petra. Maraño y Vidal, v ia
da de D. Ü baldo Marihiez 
Kiríz, Oñcial primero d e l 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara cíjb derecho á la pen
sión ría yiuüUrpro de Correos,
por Madrid, o -e .......................

Artoni^ Diego Padrazo y 
Arroyo, huérfana, incapacita
da, da O. José, Oficial prim e
ro del Oue^’po da Correos, re
presentada por su la tor O. Ki- 
cardo .hy roye y I Apez dol Co
rral. Se la de-J.yra con dere
cho á suceder á su msdr'e 
DC Luisa .Arroyo y Gómez en 
la p'Cnsidjí ^-rmepío de Co-
rrcGp, por e rra  d . . .

D.® T nv d b' í O' ' y Do, < y ,
huorlDu di ' ó do, .V. o
danto oo IDoeCra am.-)U'aro 
te dv : F -r’ 'í- h c . ... *1J
á iídcc ‘lon-u -.í h“ í C • oct
derecho f' rUío i yj *ucíh-e
l,>C Asunción N-rlega y Ló- 
po7, en ía paiMén de .Monte- 
pío d©Correo'^, DorMadrid, do.

DA Dolores, i)F Eo.tisía y l.r  ̂Ca
rolina Blanco y Fraucesoh, 
huérfarias rí^ D, José Ma.rla, 
Torroro.íj© i'ójv-s. Se ím «ó' 
olaj a con doí - í Iü) é oc-.'dc'' ¿ 
so madro I) * Carotina Fron- 
CfSch, en i a poiisirm do Moa- 
icpío d© Oc*.rreos, p-or La Gw- 
ruñnp de - . . .

D.^ Aíarin do i a s Niov  ̂8 ílorra
ro Borges. viadu á'  ̂ I). A*iro~ 
ni o Aeírbal ArtMa, Do.lÍ!íeaa- 
Í0 erccr^s de Ubra-^ pübd'us, 
Ohelaí Cíísrta Mase do Ad
ministración. 8e ja deela.ía 
con derecho á ía pensfóo do 
Monte, ío d e ( ’ot reos, p o r 
Loop, do ..............

DA V * rgi n i á M on d ó i ? r v A r; naá, 
viuda í'O O :Vci Ufts y-dor 
ücoíR, do las Ai i
Bar- de A! n S s í i neo U' 
ra î r¡\ o i a n uon
íiê  Mo* pO> ( ’or^ ' , v 
C'c c”d ’cííh

.1)0 in>íoi - , ' " M ía -"h F í- 
g*' o m í. n '' ! na ■ oui Li
mo n a M o l  y h  '̂  /  11 n f a -  
fí . ‘ B D I u .y A  ̂oí-p r o Je
01 V’ s a {c i, Kura 
v i j  h: y í V, d ‘ Fe
Jas d g r a  c . ¡ (n c<, ; j,, o ¿ ia  

p I j ó n r í e Amp p o í o íí o í 'o -
i Tí O A j o V- lO Y ’ a f^o. ..

DF í'D ? i íi' y De Ilermi- 
?rĥ  \£í/S'v: ¡y jv ’7 'riu'unu-
nas do D ' i?i( ’ a]", í } Fer
nández, Pe)‘ííro  cao lüó del 
M,? ii i tí i eí i o ce'’ M a i í.. H© la s 
declara eco ecoit-he ¿ la pen
sión do 2‘ i ' .• V •:./ • o o o I ii ¡ s ío- 
ríos, por Aladieh do.

M argarita Douriei lo ardilla, 
huérfana üu D, i ’KóóirOO , 
Juez de priinora D-sutricío, Be 
la declara con derc^b'o a la  
pensión de Mo'. t yfo he Oñci- 
nas, por G ranada/ele >

l ) . ‘‘

DF Isabel Aules y Pujol, Iiiiér- 
fami do D. Eduardo, Teniente 
Fiscal. Se la declara con dere- 

550/ O cho á la pez3sió.ri de Montepío
de Oficiisas, por Barcelona, de. 1,125,00 

D. Joaquín de la Matta y Corti
na, huórfano incapacitado de 
D. Joaquín, Secretario de los 
Gobiernos de .llocos Forte y

550.00 Bengasinan, Je.m de Negocia
do de segonda Mase de Admi
nistración civil. So le declara 
con derecho á la pensiÓD de 
Alontepío de Oficinas, por Ma
drid, d e .. .................   562,50

D.^ Rosario Bare-  ̂ 3" Ga]>añas,
950.00 viuda de D.. José María Agui

la y Cuadrado, fkd© de Nego-
; ciado de prim era cíase do Ha- 
! cienda. Se la declara con dere

cho á la pensión do Montepío 
de Oficinas, por Aíiidrid, de*. 1.250,00

D.^ Andrea y L).̂  Mercedes Mon
tesino Otero, huérfana do don 
José María, O.fiel al ierco'-o dol 
Cuerpo de Correos. Be las do- 
Oiara con derCiJu) á siicédcr

950.00 á su íTiHÓiG D-  ̂Catad o a Ole- 
} o y lioí FíuFz, ers la !)ensióa 
de bíontepío do Correes, por 
B u r g o s ,  d e . . - . - •    > 750,00

1).^ Omdyna Gar-'^bi Á.udina y 
FoT'Bároiez, vi ufe-i do D. Joa- 
quiu P’onos OMador
de vía, ropresoTitada por su 
apoderado D. Nicanor d -1 Cas-

375.00 tillo y Rodríguez Se la decla- 
iu con derecho á i,a pensión 
de AI ríitepíü de Correo''j por 
León, de.. ,. • -. •  ............ 550,00

Marina y D.‘̂ Rita Robores 
A .louso, Imér-faDUs ae i.v Jo.-ó 
Muida, Megisirado qiie-fuó de 

' la A,ad.Ioncia Frovm.Mal de
Lugo. Se las declara coa dore-

750.00 Bhü á suceder á su señora 
?TiadrA DF Inda be I a Alonso

! Roueres, en el iii.-frute de la
pensión do Monuj.:Jo de AJi- 
nislorios, por í.ei CmuAihi, de.. L250,óO 

Ana María dC < ^;;rmen Ma- 
, cías y Vidal, h'oé¡ fana de don

M/iiJa^, Catedrónm ífUiuera- 
rio dol iiist.It.Dv  ̂do A vi a, Se

550.00 la dociara con ^b’mcbo á la
4 pensión do Montópio cF Ofici-
i ñas, por Avila, d © ............   1.500,00
- DR L^mnor Sobrim» y López,
• viuda do D. Eduardo Z¿rago
í za OncJIb, Juez de primera
• instancia, do Iñ dociara, con

075.00 derr'Cño á Ja poirdóc d ;:í Moív-
i tepío de- Oñoiaas, oor Toledo,

rio.......................... ;   . . .  825,00
D.* Gabriela Re ion do Martín, 

viuda de D. Kafsel Rnbio Es
pinosa, Registrad-.^ quo fué 
de ja Propiedad, do tercera 
clase. So la declara con dere
cho á la peiisión do Montepío 

1.425y O i de Oficinas, por Jaén, do. . . .  875,00
DF Josefa Aíóñez García, viuda 

de D. Manuel Antón PalaGÍos,
Jefe de prisión de-tercera cla
se que fué del Cuerpo de P ri
siones... Se la deolam, con dore- 
<'ho a la p .̂-nsfón doi AJontepío ?
de O0.ci.nas, por Valencia, de. 375,00 

DF Francisca Garbó Alba y 
i\ia.ria Pérez Aíolero, v iu

da y huérfana, respectivamen
te, de i ) .  Francisco Pérez 
AÍonso, Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos. Se las 

L125,CO declara con derecho á la pen

sión do Aíoníepío de Correos,
por Castellón, d e .   ..............  2.250,00

Importan las pensiones de 
M o n t e p í o . 52.524,28

555,54

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.^ fingustias liamos Sierra, 

viiiJa de D. Diego Marín y 
López, A^dmiuiptrador que fué 
del Patronato da la Alham- 
bra de Granada. So la decla
ra  con derecho á dos m esa
das de supervivencia, al res
pecto de 2,000 pesetas anua
les, i>or G ranada.....................  333,82

D  ̂Susana Yalverdo Pérez, v iu
da de D. Gablno Camacho 
Sánchez, Peón-G uarda que 
fué de Montes. So la declara 
COTI derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respec
to de 821,25 pesetas anuales,
por M adrid............................... 136,88

D.*'̂  Josefa Bartolomé Gamboa, 
vlüua dü D. H ilano Fresno 
Vaquero, Celador que fué de 
IVIégrafos. Se la declara coa 
derecho á dos mcsád.as do 8U- 
1 (U’vívoncia, al respecto de 
l.iiOO pesetas étn'vúes, r<or
m o a . . . . ......................    166,66

Mario Jr.sefa Ramos Ojedo, 
viuda de D. Podro Pan toja 
Flores, VigPaLd,© '̂0 prim era 
cié se que fue dei Ciioi'po de 
Pí'ismnes. Se ia declara con 
de roo lio á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto do
1.250 pesetas anuaSoq ñor ó'á-
d i /    ...................   208,82

I’raiiciscn Ouiral Marco, 
viuda de D. Yicoíúo M.atutaiio 
Rodé, Orden a u za d 0 pri mora 
ciase que fué de Teié¿.,i’afcs.
Se la dec'^ra ccn derecho á 
dos mesadas superviv ncia, 
ai respecto do 1 080 pesetas
anuidos, por Casleilón ..........  186,66

D/̂ ' María Raíz González, viuda 
d© O. Laureano Terán Vola,
Vqpiant© do prim era clase 
qu© ['uédrl Cuerpo dePrisio- 
n pe Se Li deo'ara con derecho 
á dos rnesadtis de superviven
cia, Hlrespecto de IrJ.oOpesetas
anuales, por V alencia  208,32

DF Ciara Leonés Torino, viuda 
de D. Eduardo Aguado H i
guera, VigRant.^ de .segunda 
clasci que fué del Cuerpo de 
V}g! Iruciá. So la Je ciar a con 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia, al re«pecto de
1.000 |.)0B6t,as uímai©3, i>or
por M urcia. ................... . 166,66

Doro tí!,a Gómez Gcsrszáíe/, 
roiérfana do D. liCÓii Gónioz 
de la Hez, Peón caminero quo 
fué de las caireíciAs del Esta
do. wSe la declara con doreclio 
á dos mesadas de superviven
cia, ai respecto do 730 pesetas
anuales, por Paloncia   121,66

DA*' Glriaca Blauco de Prado, 
viuda de D. Máximo Castro 
Sero, Peón cam inero que fué 
da las carreteras dol Estado.
Be la declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 780 pesetas
anuales, por Palencía  121,66

D.^ Custodia Langa de Torres, 
viuda de D. Sixto Mateo Ji- 
meiio, Pií»On caminero (^ue fué



(.laceta de Madrid. K'a'm. 86É 2; Biciembre 1916 m
Pesetas.

de i8S carreteras del Estado. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de sirpervíven- 
eiñ, al respecto de 730 pesetas
anualeS; por Zaragoza  .

D.'"*' Yícíorla Moyano Leompart, 
viuda de I). Benito Vlia y 
Víllíi, Piv-fosor de término 
que fuá de la Escuela de Ar
tes y Oñcios de Málaga. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia al res
pecto de 3.000 pesetas anua
les, por Málaga   . ----

Felipa Ortiz García, viuda 
de D. Pedro Manuel Rodrí
guez Arias, Vigilante de se
gunda oíase que fiié del Ciier- 
po de prisiones. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.000 pesetas anuales, per
Ciudad Real .............  .

Ana Rjihio, viuda de I). Ce- 
lecloijío Herrero, Peón guarda 
do Tiionfes. So la declara con ' 
derecho k dos mesadas de su
pervivencia, al re^n-facto de 
82%25 pesetas anuales, por
Pdsíirid. . , ..................... ..

Josefa Delgado Bayoiie, viu
da de D. Lorenzo Sánchez Mo- 
1 i D a , Portarii isa O rden an z a 
se¿;undo que foé de la Direc
ción del lu stiíu to  Geográñco 
y Estadístico. 3o la declara 
con de]*€cho á dos mesadas de 
b r  por vi Ven ci a, a 1 resp ecto de
1.250 pesetas anuales, por Ma
drid  .................. .............

Isabel Galiano Texidó, viu
da fio D. Miguel Pons Pioari- 
fíi. Medico IVirense que fué 
del Juzgado de prim era ins
tancia de »a Berceloneta. Se 
la  decirra co n  derecho á 
dos mesadas do supon-viven
cia, al respecto óe 8.000 pese
tas anuales, por Barcelona <. .

Cecilia Ruiz Diez, viuda de 
D. Marcelino Martínez Martia- 
rcm-, Aspirante de prim era 
clase c|ue fué de Hacieiida. Se 
la declara con derecho á dos 
m esadas do supervivencia, al 
respoctode 1.250 |:H}setag anua
les, por Guipúzcoa.................

Oiírmen Bernabéu Moullor, 
viada de D. Yicente Navarro 

■ Homdedeu, Vigilante de so
po oda clase que íné del Cuer
po d.e YigilaneJa. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
do I.OfO x>eseías anuales, por
jilleante.  ............   .

D.® Fidel a Murcol Rérez, viuda 
de D. Melitón Rodríguez, Ce
lador que fué de Telégrafos. 
Se Ja declara con derecho á 
dos me«;adag de siipervivea- 
cia, al respecto de 1.000 peso- 
tas aniiaios, oor Yaliadciid..

Dorotea Pérez y Pérez, v iu 
da de D. Eustasio Pérez, Fooii 
caminero que íné do las ca
rreteras del Estado, Ba la de
clara cort derecho á. dos me
sadas de supervivencia, al 
resx>ecto de 730 pesetas anua
les, por B u rg o s ............... ..

D.^ Cristina Catalina Bautista, 
viuda de D. Priidericio Salce
do Asenjo, Guardia segundo 
que fué del Cuerpo de Seguri
dad. Se ía declaya con dere-

187,50

166,66

121,66

clio á dos mesadas de super
vivencia, al respecto do 1.125 
pesetas anuales, por Madrid.

Gregoría Jiniénez Royuela,
121.66 viuda de D. Onofre Olmeda 

A tíenza, Aspirante que fué 
dei Cuerpo dí3 Seguridad. Se . 
la declara con derecho á dos 
mesadas de siipervivencía, ai 
r e s p e c t e  do 1.090 pesetas 
anuales, por M adrid .

D.̂ *̂ Matea Yelilla Campo, viuda 
da D. Estanislao Martínez Río,

500,00 Peón caminero que fuó de las
carreteras del Estado. Se la 
declara con dei’echo á dos me
sadas do supervivencia, a l  

; respecto de 780 pesetas anua
les, por Logroño .. -  ............

María Lozano Sánchez, viu
da d e  D„ Gregorio Jiménez 
H uete , Peón caminero que

166.66 íüé de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de bu perviven- 
eia, al respecto d© 730 pesetas 
anuales, por Cuenca. . . . . . .

D.®* Tomasa Miranda y Miran
da, viuda de D. Lorenzo Ba- 

136,88 j m itier y Ríu, Celador que fué
: de Telégrafos. Se la declara
i con derecho á dos mesadas

de supei'vivencia, al respecto 
de 1.009 pesetas anuales, por 
íioesea . . . . . ----•. - . . . .

D."̂  Josefa Iñana é Igartina, 
viuda de D. José Im ar y Sán
chez, Celador do Telégrafos.
Se la declara con derecho á 

208,32 dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por G uipúzcoa..

D.^ Justa Jiménez Escudero,
 ̂ viuda do D. Sebastián Clevar

y Yolar, Celador que fué de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de sii* 
pervivenoia, al respecto do 

500 00 pesetas anuales, por Za-
’  ̂ ragoza  ...................

í Importan las ?nesadas
¡ mpervivmcia por una

sola ve^...............   5.024,42

121,66

166,66

166,66

166,66

208,32

168,66

LÍMOSNAS OS ALMADÉX 
D.^ Meada Magdale,na’ Pizarro 

y Díaz Yelasoo, viuda del 
Obrero de las minas de AI- 
m adón E v a,ris to Nicanor Y'a- 
lero. Se la declara co.n dere
cho á la limosna de 0,50pese
tas diarias, por Ciudad ReaL 182,50

D.^ Andrea FernáBdez Ramos, 
viuda del Obrero de las mi
nas de Aimadén Juan GilBe- 
nUoz. I a deoiam Ct-n. dere- 
cliO á iti dmosna de 0,5í) pese
tas diarias, por Ciudad Real. • 182,50

orlan las limosnas de 
Almadén   865,00

166,66

121,66

HESDMEH 
Im portan las Jiíbílaciones.. . . .  20.100,00 
Rehabilitación de Pensiones del

T esoro ...........................   1.000,00
Im portan la s  Peí* sien es d e i

ídem . . . . . .      1.850,00
Idem í 3. ó.3̂ MarJoylo.. . . . . . . . .  52.524,28
I d e a l  }d_. l.esa -'i-'s d e  S iip e r v i-

vencía  ....... . . . . . . . .  5.024,42
Idem  id . Limosnas de Almadén. 865,00

T o t a l . 80.363.70
¡ Madrid, 2í de Diciembre de 1916.=E1 
I Director general, M, Díaz Góíaez, i

MiN!STER!Q DE FOMENTO

í ; Kci,.-í'cnl F íi«
■Miwas.

SEUVICIO CENTBáL d s  p u e e t o s  y  f a b o s  j 

SEÑALES MARÍTIMAS

‘ , Yista.l.a propuesta formulada por el 
Servicio Central de Puertos y Faros para 
que se fíje defínltivaiiierite la apariencia 
que deben tener loe faros de ías costas 
áe Levante y Mediodía de nuestra Penín
sula, compren didors entre Cabo do Creua 
(Gerona) y Bacratif (Granada);

Resultando que la base 3.® do la Real 
orden de 1.  ̂ de Marzo de 1902, que apro
baba el pian provisional de apariencia 
de todos los faros de la Península, que 
prescribe que anteg de variar las apa
riencias do los faros ó de establecer una 
nueva luz deberá estudiarse especiaD 
mente la apariencia m ás apropiada, 
abriéndose la íiiformación preveriida en 
las disposiciones vigent€?s, y sonietióndo- 
se el asunto antes de resolver á la Comi-* 
sión permanente de Faros;

Considerando que la propuesta del Ser
vicio Central de Puertos y Faros abraza 
una extensa zona para poder en ella es
tudiar las apariencias más corivenientea 
de ios faros que abarca, relacionando és
tas entre sí:

Considerando que en la propuesta se 
detalla m i n u c i o s a m e n t e  las razones .que 
han aconsejado fijar las distintas apa
riencias, y es conveniente que esas razo
nes ssaií c o n o G Í d a s  por l a s  entidadeá' 
que han de concurrir á la información 
pública para que pueda rebatirlas ó eon- 
ñrm arlas:

Considerando que es müy conveniente 
para los intereses de la navegación activar 
cuaiito sea posible la mejora de los faros 
que balizan nuestras costas reforzando 
la intensidad de sus luces, dotándolas do 
8 parlen el as que se reeonozcai}, en peque
ños e.spiicíos de tiempo y no puedan con
fundirse unos faros con otros, ni tampo
co con lucos de costa ó de situaciones de 
barcos, y á ello tiendo la propuesta que 
se hace:

Considerando que mientras so resuelve 
en deñnitiva sobre las apariencias pro- 
X>u6staB deben contiimarso por el ServD 
cío Central los ensayos de aprovecha
miento de las ópticas actuales, conser
vando las lentes verticales que producen 
los destellos, íeriiendo el foco luminoso 
constantemente su intensidad norm al y 
la eeguBda solución de prescindir de es
tas lentes giratorias, produciéndose los 
destellos por medio de aparatos ecilpsa- 
dores:

Considerando que para este segundo 
procedimionto precisa adquirir para un 
ensa; o detenido ios aparatos oclipsado- 
res que utilizan como ilum inante el ace
tileno disuelto en acetona que den las 
apariencias do grupos de destellos quo 
se espeeiñcaíi en la propuesta: 

Considerando que los aparatos do esta 
sisíoma los ha construido hasta hace 
poec tiempo exclusivaiiiento la casa sue
ca Gassaciimalaíor A. G. A. y hoy ios fa
brica tiUTibión ia francesa Barbier Benard 
y Taren lié, 

b. M. ei Rey (q. B. g j  se ha servido 
disranier:

1,'̂  Quo en todas las provincias del lí- 
toral ccmproiididas entre Gerona y Gra
nada, amb.as Inclusive, se abra inform.a- 
cióii para determ inar la aparioncia deñ-' 
nitiva que han de tener las señales m arí
timas iiimiiiosas establecidas y que con
venga establecer, sirviendo de base á esta 
información pâ ca cada una do ollas



m 27 PíelcBibre 1.91S Gaceta de Madrid. — Núai. SMI2

fija la propuesta del Hervido Cootral de 
Puertos y Faros,

2P Que por el Servicio Gen ir al de 
Puertos y Faros se redacte el proyecto do 
transformacióB do la óptica del antiguo 
faro de Sabluai para producir con las 
lentes verticales la apariencia do desíe- 
lies re.^ciiíiiwron f-n orapo-; d-í dos y 
debiendo una Yox aprobado el proyeceo 
realizarc-c s a c .'
yendo e n  F^ípaña ui o -s^ iiu e  '.u  > fa "so- 
quina de rotíición.

Se veriñcarán on el Bevsnvl'i Central 
los ensayos con ven i en les, y si édos fue
ran  satisfactorios, se term inarán insta
lando el aparato reíonija^ic uu un faro do 
tercer orden ai que se le baya asiviiado 
definitivameíite esa sparle i.sa , para de- 
cidir sobre la conveniencia de que bub- 
sistan las actuales linternas coy cristales 
planos ó sustituiiiuB por ciroisiares.

3.® Por el Servicio Central de Puertos 
j  Faros se redactarán ios correspondien
tes presupuestos para adquirir de cada 
una de las Gasas Gassaciimalator. de Bue- 
eia, y Barbier, de PariSj dos instaJacio
nes de apeare tos eclípsadores y lámparas, 
utilizando como ílumiDantes el gas ace
tileno disueito en &.cetooa para producir 
las aparieDcias de grupos de destellos 
que se especiñcan on la procu^sta, para 
ensayarlos en óptica de tercer orden y 
poder obtener con ellO í alcance de 20 m i
llas en tiempo medio en el Mediterráneo.

4F Para que al iiiforiri8r los distintos 
Centros que deben intervenir en este 
asunto puedan conocer las rczor¿es que 
se aducen en Ja propuesta, que se publi
que ésta íntegra en la Gí'».orta d e  M a d r i d .

Lo que de Real orden, comurdcada por 
el Excroo, señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 18 do Diciembre de 1916. 
E l I>lrector general, J. M. Zorita.
Señores Ingenieros Jefes de Obras Fsi- 
 ̂ blicas de las proviccias de Gerona, 

Barcelona, Tarragona, Castellón, Va
lencia, Alicante, Murcia, Almería y 

I, Granada.

 ̂ Estaba dispuesto por la Superioridad 
que con carácter preferente se atendiera 
á la mejora del alumbrado de las islas de 
Baleares, en lo que se refiere á la parte 
Este de nuestras costas.

Este trabajo está muy adelantado, pues 
tenemos en í unció n es desde al año 1913 
el faro de Nati, que baliza la punta Oeste 
de la costa Norte de las islas de Menorca; 
Be ha anunciado la subasta del edificio 
del faro de Favaritx que balizará la pun
ta  Este de la misma costa, y se está cons
truyendo la linterna y aparato para re 
form ar el faro de Gabalieria, convinién
dolo en faro de grupo de dos destellos, 
con óptica de 0,50 metros de distancia 
focal.

Las señaladas con las reformas que con 
insistencia pedía la navegación y que 
fueron solicitadas reiteradamente por eJ 
Gobierno de Francia.
I Se ha instalado el alumbrado de in 
candescencia por vapor de petróleo á 
presión en los faros de Caballería, Isla 
del Aire, Fermento y Capdepera.

Se e s t á n  c o n s t r u y e n d o  l o s  a p a r a t o s  de 
ocuitaciojies q u e  ¿h a n  d e  t r a n s f o r n u i r  la  
apariencia d a  l o s  f a r o s  d e  ü i.tim .o  o r d e n  
de todo el a r c h í p i é b g o  b a le a r ,  y e s t o s  
aparatos q u e d a r á n  i n s i a l a d ' s  e n  e l  p r ó 
ximo a ñ o ,  p u e s  s u  c o i i s t j  ”  ̂i útil, q u e  se 
realiza en E s p a ñ a  p o r  la ivh„:,pyÍB.i£ta Va
lenciana, e s t á  m u y  a d e la n t a d a .

Por estas razones se debe emprender 
ya la reforma de los faros do la cosía 

la Faninsula, y para tilo  dtbt

aprobarse antes la aprolencla definitiva 
con que han de quedar, Bien do ésta el 
motivo de la presente propuesta.

Por Real o.rdea de 1F da Marzo de 1902, 
so aprobó el plan de reformas del alum 
brado marítimo do nuestras costas, esía- 
üleciéndose en la condición 8.  ̂ que el 
pian que so aprobaba era solo un avan
ce de COSIjmito, debioiido antes de reali
zante una refoi-rna do aparato ó ia insía- 
lacióB de una nueva luz, ab n r la infor
mación prevenida,' y aatos do i'esolver 
consultar con la Comisióri 'perTfianente 
de faros.

Efectuado el estudio en conjunto de la 
apariencia de las Jucea do M c o s í?., de Le
vante desde Gerona liasia Granuda, exa
minaremos .Bcpai'íoF’' ‘s-ote por provin
cias ia apariencia que oy de fio id va cree
mos deben tener 1 s ? sos y ños razoües 
que nos Iibo ñcoe.-v s h. í-ropuü<od<i.s.

PROVINCIA Di': GERONA

Tiene esta provincia faros im por
tantes: el de Oreusy ei de Saii Bebasdán; 
actualmente8Í irrimcio t s êíeec<--i hm 
con una apariencia do «'O. ■íqa, \ i m : n 
des tollos cada tres rrdy U'- . . * o M í
es de primer oríien, ,  ̂ ¿
íijá, variada con cíí '.ü
güiidoB. A pesar de es a d*b> .lo or
den de los actuales faros, el pian refor
mado aprobado concedo mavor im por
tancia al do Greus, puesto que so le fija 
un alcance do 30 millas, inieiitras que ei 
de San Scbastifín se le señala 28 millas. 
La apariencia que en ei plan so le fija es 
de grupos de dos destellos separados píU’ 
un destello aishido para ei ae Creus, y 
grupo de cuatro deBie.Uus pi.ra ei de San 
Sebastián.

Faro d<- Creii^.
El faro de la costa francesa de alguna 

importan cid más cercano á España es el 
de Dear, que tit-ne como apariencia g ru 
pos de tres destedos, por cuya razó o en
contramos bien elegí i a ia apariencia de 
grupos de dos destellos separados por 
uno aislado, que el plan provisional 
aprobado fija para el faro de Creus, que 
es el primero que se encuentra en la cos
ía española, estimando que debe adop 
tarse esta apai icDcia con el alcance ópti
co de 30 millas en tiempo medie.

No se propone esta apariencia hasta el 
faro de Peñíscoia, que ¿lista de Creus 118 
millas, y por la parte de Francia no se 
repite hasta no emplearla en la vecina 
Nación.

Faro de San Sebastián,
Para el Cabo de San Sebastián, que se 

considera coujo uv ívjoaiada, proponemos 
la apariencia de desiMios relámpagos 
equidistantes, con un alcance en tiemrso 
medio de 30 millas, igual que el do Creus. 
Esta apariencia es más rápidaruoiíte por- 
ceptibie que la de grupos de cuatro des
tellos que figuraba en plan, y en ellos 
la óptica tiene un mayor aprovechamien
to del foco lumiiiodü. Esta apariencia se 
repite en Francia en Baint Ciair, á 90 m i
llas, y por la parte Sur se propone para 
Buda, á 70 millas.

Cabo de Tossa,
Be está construyendo el edificio y el 

aparato; tenará ia apariencia dé grupos 
de tres dostelms aislados, tal como figura 
en el plan. Bu aicaoce en tiempo medio 
será de 15 millas. No se repite esta apa
riencia en toda la costa de Levante.

Faro de Islas Medae,
Es el que sigue en importancia á los 

anteriores, pues tiene un aparato do te r
cer ordeu con luz fija, y para éste se pro- 
^.ohon oouitáekíies en grupos de treg^ se

parados los grupos por una ocultación. 
aislada, que es 1.a misma apariencia que 
fig iipba  en el plan, y su a.ÍcaTice óptico 
en tiempo medio deberá ser do 20 millas 
en vez do las 15 que señala oí plan, por- 

I que 80 ha instalado ya en ese faro la in- 
■ candesceneia jpor vapor de petróleo, con 

lo que se le ha dado el aloance de 25 m i
llas, quo es el que debe perdurar.

f La Selva,
¡ Red en temen te tado , y tiene su
; apariencia grupos de dos ocultacíoaes;- 
; no se propone hu. modificación.
‘ Esta apariencia no se repile en el N or

te (Fraílela) hasta La No a vellos, 50 mi- 
: Has, y por el Sur, hasfa \dnaroz, 114 mi- 
: íhiS- El alcance del faro actuales de 11 

millas.
Cadaqoé^ ,̂

Be propone la apar.íen<da de! plan; g ru 
po de tres ocu.ltaciones c o n  un alcance 
de 10 millas en voz de ocho. No se mpUe 
esta apariencia por la parte Norte (Fran
cia) hasta Cette, distan 10 73 millas, y por 
ei Sur 00 B0 propone ia misma aparien
cia hasta La Baña, distante 103 millas.

Golfo de
Se propone la misma apariencia que 

figura en el plan; grupo de cuatro ocui- 
lacioiiGs con un alcance de 19 millas. Esta 
apraiencia 110 se repite hasta Benícarió, 
por el Sur, 109 millas, no teniendo e&ta 
apariencia en Francia.

El alumbrado del puerto de Rosas se 
había fijado por la Real orden de 30 de 
Mayo de 1913 en dos luces fijas, una roja 
en el frente del miiolio y  otra fija verde 
en el extremo del malecón ó dique. Re 
cieniemente se ha pj'opuerdo so abriera 
información ííara que ia áparioiuda do 
estaB luces fuera ccnrt'’Ruante eu vez de 
flja, con la misma,( cóor/ición; roja, la del 
muelle, y verde, la de i ai>¡ue.

Palanids {Punta del Molino),
Se propone aceptar ia apariencia del 

plan de grupos de cuatro ocultaciones, 
separados j>or uña ocultación aisluxia, te- 
niendo un alcance óptico de 11 millas. 
Esta a parí en ei a no se repite en la oro- 
pucBta basta San Carlos, 7i millas.

El balizamiento completo del puerto de 
Palamós debe consistir en la instalación 
en el Morro del diq m do abrigo de una 
luz de destellos équidistantes verdes, que 
sustituirá la actual luz fija verde que exis
te hoy en el centro del dique y que debe 
suprimirse.

La sustitución de la luz actual fija 
blanca que existe en el con tro del muelle 
por una luz de degíelios bhncos equidis
tantes.

Eótos (le'dellos y los do la luz dcl dique, 
así com’j las que so para oí
puerto de Rosas, teodi áis b’M de duración, 
y estarán separados por 2'7, producién
dose por tanto, 20 íU sk  ̂ los por minuto. 
El alcance de la luz verde del dique será 
do cinco millas, y la luz bictiica de ocho 
millas.

Se suprim irá la luz fija verde existente 
en el ángulo N. del muelle comercial.

La boya de campana que baliza ei bajo 
de Pereyra, deberá convertirse en una 
boya luminosa con destellos rojos de la 
misma duración que la d») las luces del 
dique y del muelle. Con Mío, la entrada 
del puerto estará marcada ¡jor ia boya 
que quedará á babor del barco que entre 
y la luz del dique que quedará á estri
bor. Ei resumen de las apariencias y al
cances de las señales m arítim as que se 
proponen para ia costa de la provincia 
de Gerona, y sobre lo que debe abrirse la 
correspondiQ^uc ipíorm ación, es la bp 
guieíHe;
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F A R O S

Puerto de la Selva     ............
Cabo de Oreiis  .........................
Oadaqnés,   ........... ^ . y»
Eosas (Puerto d e  la Batería). . ,
Morro del Dique*  ....................
Frente áel m uelle.................. ..
Islas Modas................................
Cabo de San Sebastián..............
Palamós (Punta del Molino). *.

Morro del Dique
Coutramuelle Comercial.........
Bajo Pereyra

A.LOANOE
APARIENCIA

Grupo de dos ocultaciones. 
Idem de dos y un destello. 
Idem de tres ocultaciones. 
Idem do cuatro ocultaciones. 
Centelleante verde.
Centelleante roja.
Grupo de tres y una ocultación. 
Destellos equidistantes.
Grupo de cuatro y una oculta

ción.
Centelleante verde.
Centelleante blanca.
Boya luminosa centelleante roja

rROVIVOíA DK BAROEt.ONA

El faro que boy tiene la provincia de 
Barcelona de mayor importancia para la 
navegación, es el de Montjuich, que sien
do un apai’ato uní versal con la aparien
cia de grupos dvi dos dest-oOos cada dloz 
segundos con la láiiips.i'íi o)écíríca de 300 
careéis, proporciona un sí cauce de 45 m i
llas, según íiaii asegurado los Capitanes 
de barcos que í .ecuentan el puerto.

Se está ahora estudiando el balizamien
to directo del bajo de la desembocadura 
del Liobregat por meíiio de una torre 
Ijaliza que llave una luz de ídumbrado 
permanente de apariencia da destellos 
que puede ser blanca y producirse 40 
destellos por minuto, con una duración 
de 0,50’̂ el destello y 1’’ el eclipse.

Al tener instalada esta baliza lum ino
sa y el faro de Moiitjuich, con la aparien
cia y alcance que acabamos de citar, ©1 
actual faro de la Punta de Liobregat que 
es de segundo orden y tiene apariencia 
de destellos blancos cada 30”, no presta
rá  ningún servicio á la navegación y po
drá suprimirse.

El faro de Calella emplazado en la cos

ta, sin formar ésta saliente alguno, es de 
tercer orden, y su apariencia actuales 
de luz fija, con un destello blanco cada 
dos minutos. En el plan provisional apro
bado se le fijaba la apariencia da deste
llos equidistantes con un alcance de 18 
millas, por 3 como esta apariencia la pro
ponemos para ©i faro de San Sebastián en 
la provincia de Gerona, por ser de p ri
mer orden y requerir por tanto la óptica 
que más aprovecliamieiito proporcione al 
foco luminoso y más rápidamente se 
distinga, asignamos ai de Oaieila una 
apadoncia de grupos de tres destellos 
separados por grupos de dos en dos, ¿on 
un alcance da 20 millas. Esta apariencia 
no vuelve á repetirse en la propuesta.

Villanueva y Oeltrú,
Recientemente se montó este faro con 

la apariencia de grupos de tres destellos 
y alcance do 30 millas, no necesitando 
por tanto modificar ahora su apariencia.

Como resumen, la apariencia definitiva 
que deben tener las señales marítimas 
de la provincia de Barcelona, y sobre la 
que debe versar la información, es la si
guiente:

F A R O S
ALCANCE

Millas.
APARIENCIA

Calella. • .♦ ..................................... . 20 Grupos de dos y tres destellos. 
Idem de dos destellos.M ontjuich............................... ..................... 35

Baliza del bajo L iobregat.................... 12 Centelleante blanca.
Punta del Liobregat.................................... Suprimida después de instalada 

la baliza.
Grupos de tres destellos.Villanueva y G e ltrú ................................... 30

PROVINCIA DE TARRAGONA

El faro más im portante de la provincia 
es el de Buda, clasificado actualmente 
como de segundo orden, y en el que hace 
dos años se instaló el alumbrado de in 
candescencia por vapor de petróleo á 
presión. Actualmente tiene la apariencia 
de luz fija blanca con destellos cada 60” y 
un alcance de 32 millas. Para este fa ra y  
para el de San Sebastián en el plan pro
visional se proponian grupos de cuatro 
destellos, y por tener tanta importancia 
para la navegación Buda como el de San 
Sebastián, pues marca el primero el sa
liente del Ebro y puede considerarse 
tam bién comio faro de recalada, se propo
ne por las mismas razones que la propn- 
sipios para Ban Sebastián, que tenga este

, faro la apariencia do destellos equidis- 
i  tan tes, con un alcance de 35 mifias, que 

es el mismo con que figura en el plan. 
Según nuestra propuesta, esta apariencia 
no se repetirá en la costa ele Levante por 
©I Norte hasta el faro de San Sebastián, 
que dista 70 millas de Buda, y por el Sur 
hasta la Nao, con 133 millas de distancia.

A este faro le sigue en importancia el 
de Saloii y el de la Baña, *

Fo.ro de Salen.
Faro de tercer orden: tiene actualmen

te la apariencia de luz fija blanca con 
destellos cada cuatro minutos y un al
cance de 18 m idas para luz fija y veinti
ocho para el destello. En el plan provi
sional se le asignaba la apariencia de 
grupos de do§ de^tefios separados ppr un

destello aislado, con alcance do 28 
millas.

En nuestra propuesta le asignamos la 
apariencia de grupos de cuatro destellos, 
poi\qu0 al ser este faro de menor im por
tancia que loa de primero y segundo or
den, tiene en él una buena aplicación la 
óptica de cuatro destellos, y de esta suer
te se cumpie en lo posible la norm a de 
dar á los faros de destellos, según se vie
ne navegando del Norte de Francia, la 
apariencia de grupos do uno (equidistan
te), dos, tres y cuatro destellos, aparien
cia que, respectivamente, tienen en nu©s- 
ti a propuesta los faros de San Sebastián, 
Moiiíjuich, Villanueva y Geltrú y Salou. 
El alcance que debe tener, la óptica en 
tiempo medio es de 28 millas, con arre
glo al plan. Esta ai^ar encia de grupo de 

I cuatro destellos en nuestra propuesta no 
; se repite al Norte, y por la parte del Sur 
 ̂ no se encuentra hasta el cabo de San An

tonio, distante 135 millas de Salou.

' Punta de la Baña,
Actualmente este faro, de tercer orden, 

tiene la apariencia de luz fija, con un ai- 
can ce de 10 millas. En el plan provisio
nal se le asignaba la apariencia de ocul
taciones en grupos de cuatro, separados 
por una ocultación aislada, con un aican- 
de de 15 millas. En nuestro plan propo
nemos simplificar algo el grupo, ponien
do sencillamente ocultaciones en grupos 
de tres y aumentando el alcance á 20 m i
llas, pues esto se consigue fácilmente, 
poiiíondo en el actual aparato un quema- 

. dor de incandescencia de 35 milímetros 
de diámetro, que lo permite con ampli- 

: tud el tercer orden del aparato. Esta apa
riencia de grupos de tres ocultaciones no 
s© repite por la parte Norte hasta Gada- 
qués, separado 173 millas, y por el Sur al 
faro de prim er orden de las islas Colum
bretes, separado 50 millas,

Los restantes faros de la provincia son 
las luces de quinto y sexto orden. Puerto 
de Tarragona, puerto del Fangal y San 
Carlos de la Rápita, cuya apariencia ac
tual es de ocultaciones equidistantes para 
el prim ero, luz fija blanca para el segun
do y luz fija roja para el tercero.

I Las apariencias que en definitiva pro
ponemos para estas luces son: ocultacio
nes equidistantes para el puerto de Ta
rragona como está ahora y como figura 
en el plan provisional grupos de dos y 
una ocultaciones; para la luz del puerto 
del Fangal en vez de tres y una que te
nía en el plan provisional y que no pro
ponemos se adopten por tenerla ya esa 
apariencia el faro de Burriana, que es ló
gico se conserve, y para San Garlos de la 
Rápita ocultaciones en grupos de cuatro 
separados por una ocultación aislada en 
vez de i a que aparecía ©n el plan de g ru 
pos de cuatro y tres ocultaciones, que no 
adoptamos por ser demasiado complica
das y tender á la confusión de esta apa
riencia con la de ocultaciones equidistan
tes, sopeña de construir las pantallas de
masiado estrechas qu© apenas producen 
ocultaciones.

Estas apariencias no se repiten la del 
puerto de Tarragona hasta el cabo de Cu- 
llera por el Sur, distante 115 millas. Por 
el Norte no se repite la apariencia. La 
del fnro del puerto del Fangal hasta el 
dique de Castellón por el Sur, 49 millas, 
y la de San Ga rios de la Rápita hasta Pa
lamós por el Norte, 74 millas, y Portm an 
por el Sur, 182 millas.

En resumen, Ja apariencia definitiva 
que deben tener los faros de la provincia 
de Tarragona y sobre las que debe abrir- 
ge la inforniación, os la siguiente;
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F A R O S

Puerto de T arragona...
Cabo de Saou  ......
Pnerto del F angal... . .  
Isla de B uda.. . . . . . . . .
Piiiiía de la Baii.a..........
San Garlos de la Rápita

ALCANCE

M illas.
APARIENOíl

Oe dídcioues eaiiidLstaiites.
Vxi û j lio cü..ü-ti*i) deüxollos.

do dos y uíí-d ocaltación. 
D. socos eqüidi/.í.aiilos.
Gal o (le troB.OAilLioi'.-nes. 
KAiii de cuatro y una oculta

ción.

PROVINCIA DB CASTELLÓN

Los faros más importantes de esta par
te do la costa de Levante son ios do.s de 
tercer orden de Peñíscola y cabo da Oro* 
pesa, siendo las otras cinco señales m a
rítim as dala  provincia de quinto y sexto 
orden.

Faro de Pemscola,
Actualmente esto faro tiene la aparien 

cia de luz ñja blanca con destellos rejos 
cada 60” y un alcance do 18 millas la luz 
ñja blanca y 20 millas destello.

"Sii^ ei plan provisíoBai se le asignaba 
la apariencia de dos te lio s equidistantes, 
y com.o ésta se propoiio para el faro da 
Buda, que tiene más ímportauGia- que 
Peñíscola, en cambio proponemos (pae se 
asigne á Peñíscola grupos da dos deste- 
llos separados por un desteilo aislado, 
cuya apariencia puedo conseguirse con 
una óptica ]serfBotamente equilibrada y 
completo aprovecliamléato de ia intensi
dad del foco iuniiiioso. El alcance óptico 
del aparato en tiempo modio puede ser 
el. de 28 m.ilias que fija el pian provislo- 
B.aL Esta a.pariencia no se repito por la 
parte Norte hasta Orens, que dista 118 
millas, y por ei Sur basta Santa Pola, 129 
millas.

Hubiéramos asignado á este faro, por 
encontrarse después del de Buda, la apa
riencia de griip 5 dos destellos para 
que Siguiera 11 > i u ie  que las .aparloo- 
c iasen  los gru .< s d » destellos bebiera 
ido creciendo oí u-uniero de éstos Bogan

F A R O S

Puerto de Yinaroz . . .  
C ontrainueile Vínaroz, 
B enicarló ..
P e  ñ ís G o la  .
O r op6.ga. . . . . . . . . . . . . .
Dique de Castellón .. .
B urria iia  . . . .  ...........
C olurabretes  .............

ALCANCE

Miliar.

10
48
10
28
2b
10
10
35

APARÍENGIA

Grupo do dos ocultaciones. 
Ceiitolloante rojo.
Grupo 00 cuatro ocultaciones, 
loein de dos y un destello, 
ídem  do tres destello.s.
1 deia do dos y una oculiación. 
Idoru do tres y uno.
Idem de tres ocultacionos.

PKOVINÜÍA DE VAL ENCÍA
Esta provincia corao faros laás

im portantes ios de Cano Canet, dique 
Norte del puert^^ Vale,mía y Cabo (Ju- 
llera. Los dos son faros moder-
nô s con aparieucidic de destoilos relám 
pagos, y por taiiio cu icquieruri más mo- 
diñcacióri que reí  ̂ la in teím áñd  dé
la luz, á cuyo ejcc, > oo está ya estudian
do la insiaLacióii í i mbos del .Aambra* 
do elécíiico cor fe (lo .gran potencia.

Caúo de Ouliera,
ÁGínalmente üm.e  luz fija blanca y es 

un aparato de tercer orden con un alcan
ce de 15 millas. En el plan provisional se

Eu los puertos do Gaadía y Denla exis
te o i as corr0 S[>oxsífieoíeá loces de puerto 

e dcánwi igcoicicv.io inodeniizars©, 
íisignnnúo á las bei puerto do Gandía la 
ap'irieucna do cerítelieanto rojo á la del 
muelle Norte y na ■alud cauta verde á la del 
mu olio Fuíí y bis dol puerto de Donia 
coutoHoa/do vords) las dol dique Norte y 
cante] lee lito blanca la del malecón, de
jando á ms que (íonsiltayon la eníi- 
iaclón de euiroíla su aparioncia actual 
(H) í.‘iccs ajas rríjxn.

El rosíUAoa do la apariencia de los fa
ros do 1a provincia do Valencia, tal como 
la propcínoiiioa, os ia siguiente:

la m-'írcha de la navegación, pero como 
actiialmonte en Cabo Ganet tenemos ya 
este faro la apariencia de grupos de 
dos destellos y está demasiado cerca de 
Peñíscola para repetir en óí su aparien 
cia, adoptamo-s la del grupo de dos y uno 
que lleva en  olla también e l destello 
dobla.

Cabo de Oropesa,
AotiialmBiíto esto faro tiene la aparion-’ 

d a  de luz fila blanca con dos toldos cada 
2' 30”.

En el pian se lo asigna la do grupos de 
ires, íij indo a o. a-cauca ópiico do :dá m i
llas. En la prosoato propuesta soñalaiiios 
la mi-siiui apari'mcla dol plan y un m is
mo a lean ce. Esta apariencia no se repita 
hasta VP'aoueva y Gcltrii, 68 millas, y 
Cabo Tiñosc, .ai Sur, 153 millas.

Para todos los demás faros da la costa 
d a la  provincia do GusteHóa no pi*opone
mos variación alguna sobie las aparion- 
eias actuales, paos DÍngima da sih Lícós 
03 ñja y todas ellas tienen ya los grupos 
da or.n!tacioí:os que fijaba para ellos el 
plan provisional, exceplo la- luz del oon- 
tramuello del puerto de Yinaroz, que es 
Jim (lo pnorlo, tiene actual monto aparien
cia do luz fija roja y en lo sucesivo debe
rá  S0r luz c0D,teiioaiiío roja, lo primero 
para que no quepa confusión con una luz 
de barco 6 de ia población, y lo segundo 
para indi-cnr señal de babor.

En rosa mea, ia apariencia definitiva 
quo ha do tener las señales m arítim as de 
la costa do ia provincia de Castellón, son:
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Q o S o f i f i t í O O

le asignabá la apariencia do ocultaciones 
eqindi.sta atas con un alcance de 18 millas. 
La misma apariencia proponemos nos- 
ot: ücí, siendo su alcance de 20 millas, 
porque este es el que proporciona el apa
rato a{3tu al con ia instalación de incan- 
claxcencia que se lia nionacdo recieiito- 
m erna.

fíi faro del (Jabanal, do sexto orden, 
está muy internado tierra sdoidro y so 
eztá prací'czndo aetiiaimonío informa* 
cióíi sobre ia ■conveniencia, de su coiiti- 
•nuaoiüii ó supresión, siendo mucli=js ios 
datos que tieiideu á Jiisilficar la supre
sión dol mismo, que os lo que opina este 
Servicio y lo que proponemos,

PROVÍNOLA D E ALIC A NTE

El faro de más importancia que tiene 
acíü,aim.oiíite la provirícla de Alicante, es 
el Gabví do San Antoni-D, de segundo or- 
A n , 00íi luz ílja y destellos cada 30”.

Actaaimeuto está en construcción el 
edificio y aparato para ios talar otro faro 
en el Oabo de la Nao, (pía balizará la 
punta Sur del mismo saliente general da 
Ja costa., y este faro ha de tener un al- 
cacoe de 30 miüaB, y su apariencia es de 
üestodos e(juidistarit6s

Los demás farcs d.,í la costa alicantina 
son, doi orden inferjor al tercero, y de loa 
que exigen más pronta reforma por te
nor actualíaeiite cuatro faros seguidos 
con la inisma aparien-üia de luz .fija 
blanca, C3ii G coriBÍgo.iente perjuicio 
para i a A . i de si £U ación de los
barc(iB Al por aquellas costas.

Cabo de Soai Antonio,
Eo el pÍJui provisional se lo asignabaá 

esto faro la apariencia de grupos de cua
tro destellos, separados por grupos do 
dos, coa iin a lcance  de 30 millas. Esta 
apariencia es demasiado complicada, y  
el faro tiene mucha importancia, por lo
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que proponemos sim pliñcar ia aparien
cia, dejándola reducida á grupos de cua
tro  destellos, únicameiite con el misnio 
alcance de 80 millas dei plan. Esta apa
riencia no se propone basta el faro de 
Salou, al Norte, distante 135 millas, y 
hasta Mesa Eoldán, al Sur, distante 112 
millas.

Faro de la Nm^
En construcción; actualmente tendrá 

la  apariencia de destellos ecpiidistantes 
y  alcance de 80 millas, no necesitando 
información para ello, por ser la apa
riencia ya aprobada. No se repite esta 
apariencia hasta Biida, por el Norte, y 
Gata por el Sur, distando 133 y 107 m i
llas, respectivamente, del faro do la Nao,

Altea,
De quinto orden, actualmente con luz 

fija blanca. 'En el plan provisional apa
rece con grupos de dos ocultaciones y 
alcance de 11 millas. La misma aparien
cia proponemos aumentando el alcance 
á  14 millas. No se repite ia apariencia 
hasta Vinaroz, por el Norte, y Estado por 
el Sur, á una distancia, respectivamente, 
de Altea, de 114 y 50,

Villajoyosa,
De sexto orden, con luz fija blanca. En 

el plan se le asigna la misnia apariencia 
de grupos de cuatro y cinco ocultacio
nes. Como esta apariencia es muy com
plicada y no debe emplearse más que en 
casos verdaderamente obligados por la 
de apariencias cercanas ya establecidas, 
im piden éstas adoptar otras más senci
llas; proponemos darle ia de grupos de 
tres ocultaciones, con un alcance de 12 
millas. No se repetirá la apariencia has
ta  Columbrete, ai Norte, 89 millas, y Na
vidad, al Sur, 56 millas.

Cabo de las Huertas.
'Faro de cuarto orden; actualmente tam 

bién con luz fija blanca. En el plan pro
visional se le asignaba la aparienda de 
grupos de tres y dos ocultaciones. P ro 
ponemos para él, grupo sencillo de cua
tro  ocultaciones, para de esta m anera lle
var escalonada la aparienda de un solo 
grupo aumentando el número de oculta
ciones sencillas y agotando éste antes de 
empezar con combinaciones de grupos. 
De esta suerte tendremos, una vez reali
zada la reforma dentro de la provincia 
de Alicante, los faros seguidos Altea, Vi- 
llajoyosa y Huertas, con un grupo de dos, 
tres y cuatro ocultaciones, respectiva
mente. El alcance que debe tener este 
faro es de 15 millas.

Cabo de Sania Pola.
Actualmente es un aparato de sexto or

den con luz fija blancal El faro está em
plazado en el exíremo Este del Cabo, y 
el plano focal alcanza una altura de 360 
metros sobre el nivel del mar. El empla
zamiento de este faro consiente la colo
cación de un aparato cuyo alcance óptico 
sea grande para que sirva con holgura á 
la situación de los barcos. Además el sa
liente del Cabo es lo bastante acentuado 
sobre la costa para que deba éste seña
larse de una manera suficiente, y dando 
á esta punta la im portancia que merece, 
quedaría como secundario el faro de la 
isla de Tabarca, cuya poca altura sobre 
el nivel del m ar no consiente alcance 
geométrico de relativa importancia para 
poner un aparato óptico de gran alcan
ce. Por ello proponemos se aumente el 
alcance de este faro, y de este modo que
daría de orden secundario el de la isla de 
Tabarca, que por sus condiciones topo
gráficas no puede tener el alcance que el 
del Cabo de Santa Pola, distando única

mente la' isla unas cuatro millas del 
Cabo.

Por estas razones, proponemos se acep
te ia apariencia de grupos de tres y una 
ocultaciones que aparecía en el plan pro
visional, y en cambio para aum entar la 

j importancia del aparato que se instale 
en ei Cabo y poner ésta- en consonancia 
con aquéllas, fijamos á la luz del Cabo de 
Santa Pola la apariencia de grupos de 
dos destellos separados por un áesteiio 
aislado con un alcance óptl-co de 25 ini- 
llas en tiempo medio. Esta apariencia no 
se repito basta Peñíscola, al Norte, y Sabi
nal, al Sur, distante do Santa Pola, res
pectivamente, 129 y 92 millas.

I Isla de Tabarca.
i Actualmente tiene un aparato de ter- 
i ccr orden con luz fija variada por deste- 
j líos blancos cada 2^ En ei mes de Mayo 
 ̂ último se instaló el alumbrado por in- 
i eandescencia de vapor de petróleo, y el 
f alcance óptico de la luz fija es de 20 mi* 
l Has y de 25 millas para destello. (3omo 
\ este alcance es muy superior al gaográfi- 
í co, y una vez instalado con el orden que 
I le corresponde, el faro del Cabo de vSanta 
] Pola no es necesario aum entar la imijor- 
I tan d a  del de Tabarca, proponemos eon- 
I iinúe para este faro la misma aparienda 
I actuaL

Puerto de Santa Pola,
Aoturdmente tiene una fija verde. En 

el plan provisional se proponía luz b lan 
ca con grupos de tres ocultaciones, y en 
vez de ésta, que es ia que se fija para el 
faro de Yüiajoyosa, en la misma provin
cia, proponemos grupo de dos ocultacio
nes separados por una ocultación aisla
da con un alcance do 10 millas. Esta apa
riencia no se repito hasta el dique de 
Oastellón, al Norte, y La Hormiga, ai Sur, 
que dista del puerto de Santa Pola 107 y 
y 88 millas, respectivamente.

Torrevieja.
Actualmente con luz fija roja. En el 

plan provisional aparece con grupos de 
cuatro ocultaciones separados por una 
ocultación aislada, y como más sencillo 
proponemos sustituirlo por ocultaciones 
equidistantes con el alcance de 10 millas. 
Esta apariencia no se repite en nuestra 
propuesta hasta Cabo Cultera, por el Nor
te, y Portman, por ©1 Sur, distante, res
pectivamente, de Torrevieja, 80 y 29 m i
llas.

En resumen, la apariencia definitiva 
que deberán tener los faros de la provin
cia de Alicante, y sobre la que deberá

i versar la información será:
l

F A R O S
ALCANCE

Millas.
APARIENCIA ,

Cabo de San A ntonio............................... 30 Grupo de cuatro destellos. 
Destellos equidistantes. 
Grupo de dos ocultaciones. 
Idem de tres ídem.

Idem de la N ao ........................................... 30
A ltea............ ............................................... 12
Villajoyosa. ........................................ 10
Cabo de las Huertas. . . . . . . . . . . .  ............ 15 Idem de cuatro ídem.
Idem de Santa P o la ................. ................... 25

3)
Idem de dos y  un destello.
Fija coa destellos cada 2b 
Grupo de dos y  una ocultaoión. 
Ocultaciones equidistantes.

Tabarca .........................................................
Puerto de Santa P o la ................................. 10
Torrevieja....................... . 10

PKOVIÍÍCIA DE MURCIA

La provincia de Murcia es la que tiene 
un litoral más extenso, contándose en su 
costa 10 faros, y de ellos dos de prim er 
orden, siendo de ellos únicamente el del 
Cabo de Palos el que tiene su luz fija va
riada por destello de minuto en minuto.

Abundan en ella los faros con la apa
riencia de luz fija, y por este motivo pre
cisa atender á este trozo de la costa con 
preferencia.

Los dos faros de prim er orden son 
Cabo de Palos y Cabo Tiñóse.

Cabo de Palos,
Actualmente tiene la apariencia de luz 

fija variada, con destellos de minuto en 
minuto.

En el pian provisional se le fijaba la 
apariencia de grupo de cuatro destellos, 
y en nuestra propuesta aparece con g ru 
po de dos destellos, por ser, como hemos 
dicho, más sencillo que el de cuatro y 
venir este faro después dei de la Nao, que 
tiene destellos equidistantes. El alcance 
del faro debe ser de 30 millas, y su apa
riencia no se repite hasta Canot, por e! 
Norte, y Sacraíif, por el Sur, distando es
tos faros del de Palos, respectivamente, 
123-106 millas.

Cabo Tinoso.
También este faro es de prim er orden, 

I y á pesar de esto su apariencia es d© luz 
* fija blanca.

En el plan provisional se le asignaba 
ia de grupo de tres destellos separados 
por un destello aislado, y nosotros pro
ponemos como apariencia definitiva la 
de grupo de tres destellos, con el mismo 
alcance de 30 millas que el faro de Palos.

Los faros de la misma apariencia se
rían Oropesa, al Norte, y por el Sur no se 
repetirá hasta’ después de pasado Sacra- 
tif, distando, por tanto, 153 millas y 110 
millas como mínimo.

La realización de esta reforma en el 
faro se verificaría cuando procediera en 
relación á los otros faros de prim er or
den y á las disponibilidades de las con
signaciones de ios presupuestos genera
les del Estado, pues en estos aparatos de 
prim er orden debe hacerse completa la 
instalación, incluyendo en ésta la óptica, 
que debe de ser de las modernas; esta 
transformación es cara, y precisa además 
que las casas extranjeras sum inistren las 
ópticas, cosa hoy algo difícil por las tr is 
tes circunstancias que se atraviesa, y 
cuya consecuencia es de suponer dure 
bastante tiempo después de concertarse 
la paz.

Por ello debe procurarse con urgencia 
modernizar en lo posible el aparato y 
m ejorar sus condiciones, y para ello pue
de seguirse el procedimiento que se em
pleó en el faro de Ceuta, que se le dotó 
de un aparato de ocultaciones y se insta
ló el alumbrado de incandescencia por 
vapor de petróleo á presión, dando esa 
reforma muy buen resultado y estando
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salisfechos los marinos de las condicio
nes del faro así reformado. Por ello pro
ponemos que con el carácter de provisio
nal se instale en eJ faro de Tinoso iiií 
aparato de ocultaciones en grupos de 
tres, reforma que es muy económica de 
construcción y que por haber consegui
do ya construir estos mecanismos en Es- 
paha, pueden realizarse inmediatamente, 
dando á la  apariencia provisional de 
ocultaciones el mismo número que á los 
destellos que en definitiva debe tener el 
faro.

La apariencia de grupos de tres ocul
taciones no se repite hasta Viilajoyosa, 
por el i^oríe, y Adra, por ei Sur, distantes 
56 y 50 millas, respectivamente, do T i
fióse.

Los dernás faros de la provincia son ya 
de los últimos órdenes y ios exam inare
mos por orden de emplazamiento.

El Estado,
Es de sexto orden y tiene ya estableci

da la apariencia da ocultaciones en gru 
pos de dos. Esta, apariencia se le ha asig
nado á Altea, distante de Ei E&tacio 50 
millas, y por ei Sur se propone para Ro
queta, distante 120 millas, por cuyo mo
tivo debe de conservarse la  actual apa ̂  
rieiicia y alcance de este faro.

La hormiga.
Faro de quinto orden. Es otro de los 

recientemente reformados con la aparien
cia de ocultaciones en grupos de dos y 
uno, que es la que debe subsistir. Esta 
apariencia no se repetirá hasta ei puerto 
de Santa Pola y Mazarrón, distantes, res
pectivamente, de La Hormiga, 88 y S7 
millas.

Portman,
Faro de quinto orden, actualmente con 

luz fija blanca. Aparece en el plan provi
sional con grupos de cuatro y tres ocul
taciones. Este Servicio Central propone, 
como  ̂ más sencillo, la do ocoltacioiies 
equidistantes, con un alofinoe de 11 m i
llas, no repitióiidose hasta Torrevieja, 29 
millas y Almería, 97 millas.

Escombreras.
Faro de cuarto orden, actualmente con 

luz fija blanca. En ei pian provisional se
le señalaba ’a de grupo de tres ocultacio
nes, sep^ira io por otro grupo de dos 
ocüitadoces. EmpLazado el faro en el is
lote, alrededor del que pu^de realizarse 
la navegación, estimanios conveniente 
dar á csio taro la apariencia de cenie- 
lieante de luz blanca, con un alcance de 
15 millas, pues vendrá á indicar la entra
da del puerto de Cartagena. |

Curra. |
Faro de sexto orden, actualmente con j 

luz fija verde. En ei plan provisional 1 
aparece con ocuitaciones equidisiantes. ¡ 
Se halla emplazado en el Morro del dique I 
de su nombre, en el puerto de Cartage- | 
na, y como éste queda á estribor de ios I 
barcos que entran en el puerto, debe sos- \ 
tenerse su apariencia de luz verde, paro I 
con la de centelleo en lugar do luz fija, i 
con un alcance de seis millas. |

Navidad. |
Faro do sexto orden, aetualmente con ¡ 

luz fija roja. En el plan provisional apa- \ 
rece con ocultaciones equidistantes, igoal \ 
que proponía el mismo pian para la de j 
Curra. Este faro do Navidad se halla em- j 
plazado en ei Morro del dique de su noni • ! 
bre, y poi quedar á babor de los barcos i 
que entran, la apariencia de do ser- de 1 
cente.lieos rojos, con un alcance de ocho 
millas.

Í 7  U ic le m b re  ]

En los tres faros de Escombreras, Cu
rra  y Navidad, Ja duración del destello 
será de 0’30 de segundo, y la del eclipse 
de 2270.

Mazar rón.
Tiene actualmente este faro, que es de 

quinto orden, apariencia de luz fija blan
ca, y en el plan provisional se le asigna
ba la de ocultaciones de grupos de cua
tro y uno, pero como esta apariencia es 
algo complicada y no hay motivo para 
adoptarla, proponemos la de grupo de 
dos ocultaciones, separados con una ocul
tación aislada. Su alcance será de Í1 m i
llas, y no se propone esta apariencia has-

Q fice ta  á e  M a d f  id . N S m .

ta la Hormiga, por el Norte, á isla de Al- 
borán, al Sur, separados, respectivamen
te, de Mazarrón, 38 y 97 millas.

Aguilas,
También tiene este faro actualmente 

la apariencia de luz fija blanca. Propone
mos para él la de grupos de tres oculta- 
cioues, separadas por una ocultación, y 
un alcanco de 10 millas. La apariencia no 
se repetirá más que ©n Torrevieja, sepa
rado 35 millas.

En resumen: la apariencia que propo
nemos como definitiva para los faros del 
litoral de la provincia de Murcia, es:

F A R O S

I Ei Estacio . . . .  
I La H orm iga.. 
I Cabo de Palos.
j Portm an.........
¡ Escombreras..
I C u r r a . . ..........
y N avidad.. . . . .
I Cabo Tinoso..
ik
I M azarrón........
i
I A guilas... . . . .

ALOA.NCS

Millas
APARIENCIA

Ocultaciones en grupos de dos.
Idem en grupos de dos y uno.
Grupo de dos destellos.
Ocultaciones equidistant^üíc
Ccntollcante blancos.
Idem verdes.
Idem rojos.
Grupo de tres destellos defini

tiva y provisional, grupo de 
tres ocultaciones.

Ocultaciones, grupos de dos 
y uno.

Idem, grupos de dos y tres.

FROVINOÍA DE ALMERÍA

A esta provincia pert^'noeo el faro de 
Cabo do Gata, de segundo orden, y ios de 
Mesa Roldan, Sabinal y Aiboráii, de te r 
cer orden.

Cabo de Gata,
Actualmente tiene la apariencia de luz 

fija, separada por destellos cada 80 se
gundos. En el plan provisional se le fija
ba la apariencia de grupo do cuatro des
tellos, separado por otro grupo de dos. 
Ei faro es de gran importancia para la 
navegación, y por olio proponemos para 
él como apariencia definitiva la de deste
llos equidistantes, con un alcance de 30 
millas. No se repite la apariencia en 
nuestra propuesta hasta el Cabo de la 
Nao, 107 millas, y al hacer la modifica
ción do las apariencias de los faros del 
Esíreclio se tendrá en cuenta, pero no 
fijando la apariencia sino después de pa
sada la distancia mínima de 70 millas 
que debe mediar entro dos apariencias 
iguales de faros de prim er orden.

M&8a Roldán,
Aparato de tercer orden con la aparien

cia aotualmorito de luz fija con destellos 
cada 2Ó Se asignaba en el plan provisio
nal á este faro la apariencia de destellos 
equidistantes; pero como la importancia 
del faro de Gata, que es el que viene iii- 
modlatamonte después, es mucho mayor, 
proponemos, como acabamos de decir, ¡ 
esta apariencia para cabo de Gata, y fija- | 
mms para Mesa ELoldán la de grupo de | 
cuatro destellos, con lo que además se 
cumple también el pian rítmico que nos 
hemos impaesto cuando ha sido factiLde 
seguirlo. Esta apariencia no se propone 
hasta el ;abo de San Antonio á 112 m i
llas.

Sabinal
En el aíio último un temporal puso en

grave [foligro la torre del faro y se llevó 
ía prim era crujía del edificio, por cuyo

motivo se desmontó el aparato y la torro 
y se ha instaiado en un castillete provi
sional un aparato universal produciendo 
la misma apariencia do luz fija blanca 
con destellos cada 2\ Para este faro 80 
fijaba en ei plan la apariencia de dos dê s- 
tellos; pero como tenemos cerca ©1 de Sa« 
craíif, que es de m?iyor importancia, y 
por esta consideración le corresponde esa 
apariencia más sencilla, proponemOvSpara 
Sabinal la definitiva de grupos de dos 
destellos separado por un destello aisla
do con alcanco de 20 millas. Esta apa
riencia no se repite hasta el Cabo de San
ta Pola con 92 millas de distancia,

Álborán,
Actualmente tiene aparato de tercer o r

den con grupo de dos y una ocultaciones, 
teniendo también la luz de incandescen
cia por vapor de petróleo con quemado
res de 55 mm., de suerte que tiene ya las 
características de un faro moderno, y por 
ello no se propone su modificación.

Garrucha.
Aparato ue sexto orden y luz fija blan

ca. Se le asignsba á este faro en el plan 
provisional la apariencia de ocultaciones 
en grupo de dos separados por uno ais
lado; pero como esta apariencia la tiene 
ya el faro de Alborán, proponemos para 
G arrucha la de grupo de cuatro oculta
ciones, que no se repite hasta la H orm i
ga, distante 29 millas. El alcance del faro 
deberá ser de 11 millas.

Puerto dé Almería.
Actualmente tiene una luz fija roja, y 

se le asignaba en el plan la de ocultacio
nes en grupo de tres y dos. Como en los 
faros de último orden anteriorm ente exa
minados hemos agotado la serie sencilla 
de ocultaciones, podemos ya empezar de 
nuevo con ocultaciones equidistantes, co
rrespondiendo ésta perfectamenie á la 
importancia y situaífión del faro. El al
cance será de i í  millas, y su apariencia
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no se repite hasta Portm an, distante 97 
millas.

Roquetas,
Faro de sexto o)\ien con luz fija blan

ca. Ed el plan provisional se lo asigoaba 
la apariencia de ocultaciones en grupos 
de tres y ahora se propone la do oculta
ciones en grupo de dos para seguir la 
ley 1 itmica de que hemos hablado. Su al
cance será de 11 ihillas, y no se repite 
esta apariencia hasta el faro de Estado, 
con una distancia de 120 millas.

Adra,
Actualmente luz f i j a  blanca de sexto 

orden. En el plan se le señalaba para este 
faro la a p a r ie o o ia  d e  g r u p o  do dos deste
llos s e p a r a d o s  p u r  u n  destello aislado. 
Para la apariencia qu®  ha de tener en 
definitiva proponemos p o r  la m isn 3 .a  ra 
zón que ol a n t e r io r  l a  d e  g r u p o s  d e  t r e s  
ocultaciones.

En resumen, la apariencia definitiva 
que deberán tener l o s  faros do la costa 
de Almería, y sobre las que debe abrirse 
información, es la siguiente:

F A R O S

A lborán........
G arrucha .. . .  
Mesa Roldán. 
Cabo de Gata
Alm ería........
Roquetas . . .
Sabinal..........
Adra.  ..........

ALCANCE

MiUas.

24 
11
25 
30 
11 
11 
25 
11

APARIENCIA

Grupo de dos y una ocultación. 
Idem de cuatro ocultaciones. 
Idem de cuatro destellos. 
Destellos equidistantes. 
Ocultaciones equidistantes. 
Grupo de dos ocultaciones 
Idem de dos y un destello. 
Idem de tres ocultaciones.

PKOVÍNCIA DE GÍIAKADA

El litoral de esta provincia es sum a
mente reducido, no estando á cargo de su 
Jefatura más que dos faros, el de según' 
do orden de Bacraiif y el de sexto de Cabo 
de Carchuna.

Sacraiif,
Actualmente tiene la apariencia de luz 

fija con destelióa cada minuto. En el mes 
de Mayo último se instaló el alumbrado 
por incaiidescer ia de vapor de petróleo 
á presión con quemador de 85 m ilím e
tros, estando, por tanto, actualmente en 
bastantes buenas condiciones. En el plan 
provisional se ie asignaba la apariencia 
de grupo de ciiaíro destellos y en esta 
propuesta se ia fija el do grupo de dos 
destelloi?, que es más sencillo, do mayor 
aprovechamiento de la luz y por lo tanto 
más en consonancia con ia im portancia 
del faro, conforme hemos dicho antes. Su 
alcance actual es de Iñ millas la luz fija 
blanca y 31 los destellos, proponiendo 
que el definitivo del faro »ea de las 31 
millas que hoy alcanzará el destello.

Esta apariencia no se propone desde el 
faro df» Oabo Palos, distante de Sacratif 
106 millas.

F A R O S
ALCANCa

Imillas.
APARIENCIA

S acratif.............. ........................................... SI
12

Grup® de dos destellos. 
Centelleante 20 destellos por 

uno.
C archuna... .................................... ..........

Es urgente que en más breve plazo 
posible no tengamos luces fijas, que son 
siempre muy expuestas á confundirlas 
con las de población ó bsrcos que nave* 
guen, y-en alguna parte del litoral como 
Jas costas de las provincias de Alicante y 
Murcia se encuentran actualmente segui
das siete luces fijas (trozo de costa entre 
Portm an y Aguilas) y cinco entra Altea 
y Santa Pola.

que
Hoy ha desaparecido el gran obstáculo 
le existía para mejorar rápidamenío

los faros actuales de último orden con 
luz fija, toda vez que se ha logrado cons
tru ir en España los aparatos de oculta
ciones completas y se aprovechan las óp
ticas, como se ha hecho para el faro del 
Grao de Castellón, completamente term i
nado, recibido ya por esta Jefatura y en 
disposición de ser instalado tan pronto 
como e^tó term inada la construcción de 
i a torre.

A-demás tenemos eneargados, y en m ar
cha de construcción muy adelantada y

Carehuna,
Actualmente es una luz fija roja de 

sexto orden. No tiene ediñcio y la luz se 
encuentra instalada en una antigua to 
rre de señales, en cuya plataforma se ha 
instalado la linterna necesaria para el 
aparato de sexto ordan. El Torrero vive 
en Gala Honda, separado unos 1.300 me
tros de la torra. Este faro es visible des
de Sacratif y disía de ói sólo cinco kiló
metros por una iriagnifica carretera, es
tando, por tanto, en perfectas condicio
nes para que se instale en Oarchuna un 
alumbrado perm anente y se encargue 
uno de los Torreros de Sacratif de su 
vigilancia y cambio de acumuladores, 
cuando ello sea necesario. Por estas ra 
zones proponemos para Oarchuna una 
luz blanca centelleante, produciéndose 20 
destellos por minuto, con una duración 
de O á 3 segundos cada uno de ellos, y su 
alcance óptico en tiempo medio de 12 
millas, cu ra  apariencia no se repite des
de el islote de Escombreras.

En resum en, la apariencia que deben 
tener los faros del litoral de la provincia 
de Granada, y sobre la que se abrirá la 
correspondiente información, es la si
guiente:

esmeradamente ejecutado todo lo que se* 
lleva construido, 10 aparatos de oculta
ciones para los faros de último orden de 
Baleares, habiendo resultado su cons
trucción en España bastante máa econó-, 
mica que la que antes de la guerra y en < 
condiciones completamente normales ha
cía el extranjero, no habiendo desmere
cido en nada la buena ejecución y fun
cionamiento de los aparatos, según se 
desprende del resultado de las pruebas.

Por esta razón conviene tener determi
nada la apariencia definitiva que han de 
tener estos faros en la costa de Levante 
de España, pues con arreglo á ello se re 
dactan los correspondientes proyectos, y 
á medida que lo vaya permitiendo las 
consignaciones del presupuesto pueden 
encargarse por serie de varias unidades 
y en breve plazo mejorar grandemente 
todos los faros de quinto y sexto orden y 
algunos de los de tercero y cuarto,

Pero los faros de tercer orden que se 
les asigna en la propuesta apariencia de 
destellos relámpagos y algunos de los de 
segundo que no tengan verdadera im 
portancia como faros de recalada, debe 
tratarse, según e«tá dispuesto, de apro
vechar sus ópticas actuales, agrupando 
las lentes verticales que producen Ips 
destellos de suerte de tener ia apariencia 
que se fija como definitiva, montando 
aquéllos sobre flotador de laerciirio y 
construyendo nuevo todo el basamento y 
su máquina de rotación, como so ha he
cho con el faro de Málaga.

Este Servicio Central deberá redactar 
el correspondiente proyecto, y una vez 
aprobado por la Superioridad, realizar 
la transformación de la óptica de uno do 
los aparatos actuales, utilizando para ello 
el de tercer orden de Sabinal, desmonta
do de su emplazamiento y almacenado 
en los talleres de esto Servicio Central.

Terminada la construcción del basa
mento y montado todo el aparato, so 
procederá á instalarlo en faro que tenga 
ia apárienoia con que se haya construi
do, Búi modificsr ia linterna, y reforma
do asi el faro, se examinará desde el mar 
y á distancia que varíe entre el límite de 
un alcance geométrico y la costa, en el 
sitio de emplazamiento, el aspecto que 
presentan los destellos cuando el foco lu
minoso íetiga líxtensidad de 50 careéis 
como mínimo, si se observa ó no la for
mación de destellos parásitos, debido á 
los cristales pianos de las actuales lin
ternas, y caso de- presan tarse esta forma 
de destelios, si bu importancia aconseja 
ó no la reforrr a ó síistitución de las lin
ternas por otras de cristales circulares.

Con este procedimiento y aprovechan
do los aparatos actuales, que casi todos 
ellos están constituidos por una óptica 
de luz fija y lentes veríicaies que produ
cen el destello, la aparionoia que tendrían 
ios faros reformados, aprovechando sus 
ópticas, sería la de luz fija variada por 
destellos relámpagos agrupados en la 
forma que corresponde al faro hasta la 
distancia del alcance óptico de la luz 
fija, y al excederse esta distancia queda
rá  el faro con el aspecto de destellos re 
lámpagos únicamente.

Esta doble apariencia, digámoslo así, 
no es obstáculo para el aprovechamiento 
de los aparatos ópticos actuales, pues 
además de la situación general del barco 
en la costa, puede servir al marino para 
conocer la distancia aproximada á que 
se encuentra del faro, cuando empiece á 
percibir, además del destello, la luz fija 
blanca.

Tainbión es posible hacer el a pro ve 
chamlento de las ópticas actuales en ins 
que B6 fija apariencia de desíeiloíj relúm-
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pagos, suprimiendo en ellas las lentes de 
eje vertical giratorias, y subsistiendo 
únicamente la óptica de la luz ñja» Para 
esto podría instalarse en los faros el 
alum brado de la Sociedad sueca Gassa» 
eumulator, por el acetileno disiielto en 
acetona, con eolipsadores que produjeran 
la  apariencia de los destellos que'corres
pondiera al faro.

Este sistema de alumbrado ba sido en
sayado duraD.t0 largo tiempo en ei Labo
ratorio de este Servicio Contral con apa
ratos do un solo mecbero, produciendo 
destellos de Oblo segundos de duración y 
070 segundos de eclipse, habiendo dado 
un excelente resultado, que ha sido des^ 
pués contrastado por la experiencia al 
instalarse las boyas do Mahón, Castro- 
Urdíales y Cádiz," dando todos ellos un 
buen servicio.

Se ha ensayado también, aunque du
ran te  menos tiempo, aparatos eclipsado- 
res de grupos de destellos y con meche
ros múltiples, en el que de 12 destellos 
el último tiene una duración cuatro ve
ces mayor que los demás, y estos ensayos 
han dado también buen resultado; poro 
sería necesario antes de su adopción con
tinuar los ensayos con los eclipsadorea 
que propusiera este Servicio Central de 
Puertos y Faros, y que proporcionarán 
la  apariencia íijada en deñnitiva para los 
faros, extendiéndose los ensayos, además 
de á su parte experimental, á la práctica 
y  á la economía.

La casa Barbier, de Parts, tiene tam 
bién aparatosde acetileno disueltos en ace
tonas, de condiciones más análogas á los 
de la sueca A. G. A., y cuyos aparatos no 
han  sido experimentados por este Servi
cio Central, debiendo, por tanto, para los 
ensayos adquirirse instalaciones de am 
bas Casas para com parar sus resultados 
bajo el punto desvista de utilidad y eco
nomía. Las apariencias que podrán ser
v ir de ensayo sería grupos de dos y g ru 
po de tres destellos y la de combinacio
nes de grupos.

Grupo de dos destellos separados por 
uno aislado y grupo de tres destellos se
parados por otro gm po de dos destellos.

La duración de i a apariencia en cada 
nno de ellos es la siguiente:

i i

Grupo de dus destellos. 
Destello, 0,50”.
Ocultación corta, 1,50”. 
Destello, 0,50”.
OculíaclÓD larga, -5,00”.
Total período, 7,50”.

Grupo de iré 
Destello,

destelíos.

Ocultación corta, 1”50.
Destello,
Ocultación corta, 1”50»
Destello, 0 '̂50.
Ocultación larga,
Total período, é̂ ôO,

Grupo de dos y un destello.
Destello, 0,50.
Ocultación corta, l,oOo 
Destello, 0,50.
Ocultación larga, 5,00.
Destello, 0,50,
Ocultación larga, 5,00.
Total período, 13,00.

Grtípo de tres y dos destellos.
Destello, 0,50.
Ocultación corta, 1,50.
Destello, 0,50.
Ocultación corta, 1,50,
Destello, 0,50.
Ocultación larga, 5,00.
Destello, 0,50.
Ocultación corta, 1,50.
Destello, 0,50.
Ocultación larga, 5,00.
Total, 17,00.
Con esta distribución de la duración 

de los destellos y de los eclipses, resulta 
que la duración de la luz es 0,188, 0,150, 
0,123 y 0,147, respoctivamente, riel tiempo 
del función amiento del aparato, con lo 
que ei gasto de acetileno es relativam en
te reducido, teniendo la ventaja de que 
no se gasta la luz más que en el momen
to en que se ofrece el efecto útil de la 
misma, y presentando, además, la do que 
como no hay necesidad de la rotación de 
la óptica so podría en iodos ios faros en 
que se empleara este siateina de alum bra
do reducir la dotación del personal del 
faro á un solo torrero, y por último, la 
de ser nacional la producción de carburo 
de calcio y acetileno.

Respecto á la disposición y número de 
mecheros de ese eclipsador es preciso de
jarlo á la elección del fabricante, fijando 
á éstos únicamente la circunstancia de 
que ha de ser enipieado en aparatos de 
tercer orden, ó sea de 0,50 metros de dis
tancia focal y qao ha de proporcionar un 
alcance óptico, er tlem medio en ei 
Mediterráneo, de 20 roilJaB.

En resuiiion: el Inspector general que 
suscribe, Jefe del Servicio Central de 
Puertos y Faros, tiene el honor do pro
ponéis á V. I,:

1.® Que para que so adopte por la Su
perioridad la resoliicjón que proceda, se 
abra información pública sobre la apa
riencia definitiva que deben tener ios fa

ros do distintos órdenes de la costa de 
Levante de Espa^'a, comprendida entre 
puerto de la Selva, provincia de Gerona^ 
y Sacratif, provincia de Granada. La in 
formación se hará teniendo por base ^las 
apariencias propuestas por esto Servido 
Centráfi sin perjuicio da quo^por los íü*' 
genieros Jefes cío las provindas puedan 
ampliarse á otras luces do interés gene" 
ral y de puertos á cargo del Estado, quo 
Conviniera instalar. En ella se consulta
rá á las Comaíidañcias de Marina, P rác
ticos do puertos, Juntas do obras de puer
tos, Compañías importantes^ do fíavega'’ 
ción que frecuenten la localidad, Cáma
ras de Comercio, etc., remitiondo los In 
genieros Jefes al Servicio Central de 
Puertos y Faros todos estos informes con 
el suyo propio.

2.® Por el Servicio Central de Puertos 
y Faros so redactará el proyecto de trans
formación del antigc o aparato do tercer 
orden de Sabinal, dándole la apariencia 
de destellos relámpagos en grupos de 
dos destellos separados por uno aislado, 
y una vez realizada la transformación se 
instalará en el faro de tercer orden que 
se la haya asignado esta apariencia.

8.® Que por e l Servicio Central de 
Puertos y Faros se adquieran de la casa 
Gassacumulaíor, de Suecia, y de Barbier, 
de Paras, dos instalaciones completas de 
quemadores de gas acetileno, que p ro 
duzcan las apariencias grupo de dos des
tellos, separados por uno aislado, á la 
casa Barbier, de París, y grupo de tres 
destellos, un aparato, y grupo de tres 
destellos, separados por otro grupo de 
dos, el otro de los que se adquieran á la 
casa sueca Gassacumulator, para realizar 
con ellos las experiencias completas que 
sirva para decidir sobre la convenien
cia de su adoptación.

4.*̂  Se procederá, una vez aprobada la 
apariencia definitiva y los correspon
dientes proyectos, á realizar, á medida 
que lo consienta los recursos del Presu
puesto, la transformación do las aparien
cias de todos los faros que tengan luz 
fija y estén en el plan definitivo señala
dos con apariencias de ocultaciones, em
pezando esta sustitución por los faros de 
mayor importancia, atendiendo ai orden 
del aparato y á la siuititución de los apa
ratos actuales por ios modernos do des
tellos relámpagr r, en los do Creus, San 
Sebastián, Buda, San Antonio, Paios^ y 
Sacraíif, sin perjuicio de lo que las c ir
cunstancias aconsejen.

Madrid, 18 de Diciembre de 1916.=E1 
Inspector general. Jefe del Servicio Cen
tra l do Puertos y Faros, M. Diz Berca- 
doniz.


